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m R EC C iéN -A D M IN ISTR A aÓ N :
C arm en, nám. 29, prlnoipai 

Teíéleno núm, 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES; 
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Número sueito, 0,50»

A C E T A  DE
S U M A R I O

Pairte oficial

M ini^erio de Marina
Real decredo reformando en los té r

minos que se publica el Reglamento  
defin itivo  para la constitución y  
funcionam iento de la Junta Cónsul-) 
tiva de la Dirección general de Na
vegación y  Pesca Marítima,— P á- 
gina>s 198 a ^01.

Ministerio de Ilastmccián Publica 
j  Bellas Artes

Real orden resolviendo instancia de 
doña Valentina Antonia Caballero 
SantibáñeZy Maestra de Santa Cruz 
de Panlagua {Cáceres)^ solicitando 
que al Dasar al presupuesto del E s
tado la^TSscuala que'Sirve y  que está 
sostenida con fondos m unicipales y  
con carácter voluntario, se la reco
nozca derecho, a continuar des- 
eTTÍpeñándoía,— Páginas 201 ]y 202.

Otra resolviendo el expediente prom o
vido por, D, Segismundo Paniagua 
Sánchez, Maestro de la Escuela de 
Cislq ■ (Avila)^ en soticihid de que se 
lé conceda, p len itud  de derechos pa
ra el Escalafón y  el ascenso corres- 
'pondiente por haber sido aprobado 
en ejercicios de oposición,—Páqi- 

. n á ’202. ; , ■; -
Útrg resplóiéndo instancia de don 

P. Salvdt, de Bivrcelona, en la que 
se a lm  contra el acuerdo d e l Regís- 
tro general de la  Propiedad in telec- 
tuál que denegó la inscripción pro
visional hecha a. su favqr en Barce
lona de las ''Ilustraciones de E l In 
genioso Hidalgo Don Quijote de la 
Mancha'''^ por "D, Daniel ürrabieta  

- Yiergé y  D. José íadó. — Pági
nas 202 y  203.

Administracián C tó x a l.
Gracia y  Justicia .— Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y  de la prisión  
preventiva  de los Juzgados de p r i
mera iíistancia de Bande y  Muros.— 
Página 203.

Idem  id. id. la plaza de Yicesécretario 
. de las Audiencias porvinciales de

Badajoz, Córdoba y  Ruelva.—Pági
na 203.

Dirección general de los R.egistros y 
déi Notariado.— Anunciando hallarse 
vacantes los Registros de la Propie
dad que se mencionan.— Página 203.

Instru cc ió n  P ública .— Dirección ge
neral de P rim era  Enseñanza.—Re
solviendo el expediente incoado a 
instancia de doña Eugenia, de A n 
gulo y  Morales, Maesára nacional de 
Colmenar Viejo,, en solicitud de que 
se la nombre Maestra proprietaria de 
una de las Escuelas nacionales de 
esta Corte.— Págjnq 204.

Nombrando con carácter defin itivo  o. 
D. José Herrero Pérez, Regente de la 
Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestros de Lérida.— Página 204.

Idem  a D. Rodolfo Llopis Ferrándiz, 
Profesor num erario de Geograría de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Cuenca.— Página 204.

Idem  a D. Nicolás Escamilla de Limón^ 
Profesor num erario de Geografía de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Ruelva.— Página 204,

Idewi a Dé Fefudndo Piñuela Romero, 
Profesor ñnm erario de Gramática y  
L iteratura  castellanas de la Escuela 
Normal de Maestros de Huesca,—• 
Página  204.

Idem  a D, Florentino Martínez Tornar, 
Profesor num erario de H istoria de 
IpL Escuela Normal de Maestros de  ̂
Baleares.— Página  204. i

Complementando la .corrida, de escalas 
inserta en la Gaceta del día 6, y lla
mando la atención de los Jefes de ias

i Secciones adminis tr^ativas de P rim e-
- ra enseñanza para que con la pu n -
• tualidad debida rem itan los partes
- de bajas ocurridas.—r-Página .204.
i Dirección General de Bellas Artes.— 

Registro general de la Propiedad in 
te lecíual.-r-Ofcraí inscritas en este 
Registro general correspondientes al'

o m im e r  trim estre del año actual.— 
Página. 205.

F omento.— Subsecretaría.—Resolvien-
• do instancia de la Sociedad "G im é

nez, Hermanos^, de Córdoba:, m ani
festando estar matriculada como jo 
yería^ y  que ha sido requerida por 
el P iel Contraste, marcador de oro 
y  plata de la provincia, para llevar

: toda la producción a la oficiiw. del
mismo, ñ f in  de serle estampadas las 
marcas de la contrastia.— Página 210.

Dirección General de Obras Públioes. 
Servicio Central de Puertos y Faros. 
Sección de Puertos.—Aprofeancfb él 
proyecto de puente sobre el camal 
Alfonso XIII, y  autorizando a ía 
Junta de Obras y  Puerto de Sevilla  
para ejecutar las obras, por él siste
ma de administración.— Págirm 210. 

Autorizando a la Sociedad "Ele&tra Pe
ral P ortuense '\ del Puerto de Sarda 
Maria^ para ocv.par la parcela de te^ 
rreno, que se indica, en. la margen 
izquierda de la ría del Guadalete.—  
Página 211.

Aguas.— Otorgando a D. Pedro Moreno 
Agreda, salvo él derecho de propie
dad y  sin perjuicio de tercero, auto
rización para derivar 2.b00 litros de 
agua, por segando^ del rio Cubülas, 
cuando las lleve, en el térm ino de 
Albolote, provincia de Granada.—  
Página 211. ^

A n ex o  í.o —  B o l s a .  —  O b se r v a to r io  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a S v -  
t a :. —  A d m i n i s t r a c i ó n   ̂ I ’r o y i n g i a l ,  
A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . ' — A n u n 
c i o s  opiG íA LE S DEL B<mco dc EspoMa 
(Orense y  Pamplona) y  del Banco 
Vitalicio de España. ' • ;

A .n e x o  2 ." — E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a 
dísticos DE ,

Hacienda .— jSubsiecretai ía —  HeZactdñ 
de (os expedientes devueltos a. este 
M irmterio por acuerdo de la Comi
sión permanente y  dc la Junta dé 
Presidentes de la Comisión protec
tora de la Producción Nacixmal, en 
los que ésta no puede em itir infor-\ 
me por no haberse otorgado la coñ- 
cesión del salto de an  ̂ a solicitado. 

Idem  id. id. por la Co Hón Prote 
tora de la Produccioa cional cqu^ 
han sido desi didos por no estqr 
comprendidos en la ley dé  2 de Mar
zo de 1917. " ■

láem  id. id. id. que han sido desesti
mados por no estar coniprendidos 'eri> 
la ley de 2 de Marzo de  :191t7. , /

. Dirección General del Tesoro Público. 
Estado dé los efectos públicós ne
gociados en la Bolsa'de Comercio' de 
esta Corte durante el mes de Junio  
próxim o pasado.

G o b e r n a c i ó n .— Subsecretaría.— 
m iento del personal adm inistrativo  
verif icado durante el mes de Junio  
próxim o pasado.

A n ex ó  3.®—TribunáI; Suprepio.— Sala' 
de lo Civil.— Priegos 38 y  39.
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■ P A R T E  O F i C I A L

m m m m i k  d e i  c o m s í í s

'DE MINISTROS

Sf M. ei Rey  D oü Aiféiiso XIII 
(q. D. g^), S. M. la Reina Doña Victo- 
r ía  Eugenia, S. A. R. el Príncip'e de 
Asliirlai'; e Infantes y clontás personas 
de la Augusta Real Fam ilia comíiiiúan 
sin novedad en su im portante salud,

 ̂ ■ i l f f l s m i o  DE M M Ü A

EXPOSICION
SEÑOR: Iniciada la  reform a dol Re- 

g^amonto orgánico de la Ju n ta  consul- 
tivavde la Dirección General de Navega
ción y  Besca M arítim a de 16 de AbrU 
de 1911, a v irtud  de lo propuesto por 
los Vocales representantes del personal, 
en moción de 10 de Octubre de 1915  ̂ y 
acordado por dicha Jun ta  en 7 de D i
ciem bre siguiente la  designación de 
iTna Ponencia que recibiese y estu
diase todo cuanto se refiriese a m odi- 
ficacienes del citadp ReglaMento, ta n 
to las que se contenían en la indicada 
moción como las que pudieran propo
nerse en de sucesivo, sometió la Po- 
iiencÉa su parecer relativo a aquélla y

cincí) más, a la consideración de la 
Junta- y ésta, en pleno, en «esión de 
10 de Diciem bre de 191?, ,1o aprobó 
m n  alguíia am pliación y adición, fo r- 
mul^ando j?on tales antecedentes la D i- 
recaión General la propuesta de m o- 
Üifieaoióh del Reglamento., de csnfor- 
m idad con dicho acuerdo.

Inform ado favorablem ente por la 
Asesoría general y Jun ta  consultiva 
de la Armada del M inisterio da Ma
rina , fué rem itido el ^expediente a 
Donsitlta ñol Consejo de Estado en p le
no, y por este A.lto Suerpo se ha des
cartado la  cuestión que envuelve la 
p rim era  de las mociones citadas, re -  
M iv a  a la form a d*e acuerdos
por votación, rieserváíidose lo que haya 
de resolver^se en concreto sobre este 
asunto, a que una nueva Ponencia lo 
haga sobre la base de guh aquéllos 
fuesen tomados por m ayoría absoluta 
de votos, procurando que en la cons- 
tsitu^ión dé la Jun ta  exista un verda
dero equilibrio  de fuerzas, con el ob
jeto de que la aludida m ayoría no p u 
diese nunca ahogar el criterio  de una 
dé las clases (personal o capital) en 
beneficio exclusivam ente propio. ^

Y teniendo en cuenta dicho Alto, 
Centro consultivo la urgencia de re 
solver este exi:)ediente, toda vez que 
Ja Ju n ta  había quedado reglam enta
riam ente d isuelta  en 31i de Diciembre

ultimo, y que para  su' próxim a' re 
unión habría necesidad de convocar 
nuevas elecciones, llenándose los t r á 
m ites propios de las m ism as y los 
consecuentes para  su constitución y 
reuión, ha emitido info-rme propo
niendo la rejorm a de los preceptos del 
Reglamento relativo a la celebración 
de aquellas elecciones y constitución 
del organismo, y haciéndose cargo el 
M inistro que suscribe de estas consi
deraciones, en especial de la referente 
a  que si se espera a la modificación 
total del Reglamento, se p riv aría  a la 
Adm inistración pública de la coopera
ción que dicha Ju n ta  presta  con sus 
informes, por un 'm ayor tiem po que el 
ya transcurrido  en lo que va del año 
actual, sin la reunión de la  misma, tie 
ne el hoiior de proponer a V. M. la  
aprobación del siguiente proyecto de 
Decreto; ■ - '

Madrid a 4 de Julio de 1919.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V> M.

Augusto Miranda

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de M ari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y con el inform e del Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo, IF El vigente Reglamento 

definitivo para  la constitución y fu n 
cionamiento de la Jun ta  consultiva de 
la Dirección General áe Navegación y 
Pesca M arítima, de quincé de Abril de 
m il novecientos once, queda re fo rm a
do en los térm inos que a continuación 
se..bxprésan. ■

A rtículo 2.® Por la m ism a Jun ta  
se designará una  Ponencia en la. que 
intervendrán representantes de los n a 
vieros y del personal, a fin de que p ro 
pongan la conveniente modificación del 
Reglamento,, para  que la constitudión 
de este organismo satisfaga igualm en
te a  uno« y 9. ©tros a los efectos de to 
m ar acuerdos por m ayoría de votos.

Artículo 3.® Sin perjuicio de lo que 
en su dta se resuelva sobre dicho ex
tremo, se procederá desde lüego a ce
lebrar las eleccioíies de vocales y a la 
constituc ií^  de la Jun ta  para  qu® p u e
da ser convocada dentro del pre'seíite 
año.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
d» mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

A u g u s t o  M i r a n d a .

RílGLA MENTO DEFINITIVO .PARA 
L& CONSTITTJGÍON Y PUNGIO- 
NAMIBNTO DE LA JUNTA CON
SULTIVA O E  LA DIREOGION G E- i d a d es  que eMjan.

IGAOSGN Y PE S -  ̂ A rtícu lo  6.“

' . GA MARÍTIMA DE' i  5 'DE‘ ABRID
DE 1911, REFORMADO POR ED
REAL DECRETO DE 4 DE JULIO
DE 1919.
A rtícu lo  1.® La J u n ta  C onsu ltiva  

de la D irección  g en era l de N avega
ción y Pesca M arítim a, creada por 
la  ley de 7 de E n ero  de, 1908, la 
constitu irán  los represen tan tes de 
los D epartam entos m in isteria les y 
cen tro s  d irec tivos, y de las  e n tid a 
des, c lases e in d u s tr ia s  m a rítim a s  
que se ex p resan  en los a rtíc u lo s  s i-  
g u ie n te á :

Se dividirá en dos Secciones. Una 
de N avegación y o tra  de P esca , p u -  
diendo las Secciones su b d iv id irse  en 
Com isiones^ seg ú n  se d e te rm in a  en 
el a r t íc u lo ' 19 del p re se n te  R eg la 
m ento .

A rticu lo  2.* Será  P re s id e n te  de 
la  J u n ta  y sus dos Secciones el D i
re c to r  g enera l de N avegación y  P e s 
ca M arítima.

A rtícu lo  3.® F o rm a rá n  la  Sec
ción de N avegación de e s ta  J u n ta  
c u a tro  c lases de V ocales:

a) R e p re se n ta n te s  n o m b rad o s  
p o r los d ep a rta ñ ie n to s  m in is te r ia 
les y cen tro s  directivos*.

b) R e p re se n ta n te s  ■ desig n ad o s 
p o r entidade>s. d

c) Repre*serítantes elegidos p o r 
c lases 0 in d u s tr ia s .

d) R ep re se n ta n te s  de n av ie ro s  
o C om pañías de navegac ión  dñ m ás  
de 20:000 toneladas.

A rtícu lo  4.  ̂ S erán  V ocales de la 
Sección de N avegación como re p re 
se n ta n te s  de los d e p a rtam en to s  n ll-  
n is te r ia ie s  y cen tro s  d irec tiv o s:

1.® Uno nom brado  p o r el Minis.- 
te rio  de F om en to .

2 .® O tro p o r el de In s tru c c ió n  
P úb lica .

3.* O tro po r el de E stado .
4.® .O^.ro p o r el de H acieqda.
5.® 'Otro* p o r e l de G obernación .
6 .® E l Je fe  de la  Sección de N a

v egación  de la  D irección  g en era l.
7.* E l Je fe  del N egociado de R e

g istró ' y C onstrucciones do d icha  
D irección ; y

8 .° El S ec re ta rio  de la  m ism a, 
que lo se rá  de la  J u n ta  y  de lá  Sec
ción de Navegación.

A rtícu lo  5.® L as en tidades ex
p re sad as  a co ñ tin u ac ió n  te n d rá n  de
recho  a d es ig n a r co lec tivam en te  u n  
represen tan te  como Vocal de la Sec
c ión dé N avegación:

1.'’ E l C onsejo S u p erio r de F o 
m en to .

2 .® El C onsejé  de Emigración*.
3.® El C onsejo de Sanidad.
4.® L as J u n ta s  . de  O bras djel 

p u e rto .
5.® L as C ám ara* de Com ercio 

que te n g a n  Secciqfn ds N avegaeióti.
6 .®, L a L ig a 'M a r iti ip a  E sp añ o la .
7.0 L as A sociaciones de C ap ita 

nes y  P ilo to s  que cu en ten  má.s de 
100 socios cada u n a . Con el ac ta  
de la  elección re m itirá n  e s ta s  A so
ciac iones a la  D irección  g e n e ra l de 
Navegacicpi certificac iones que a c re 
d iten  su  ex is ten c ia  legal y  el n ú m e 
ro de socios de que componen, sc- 
giin  las l is ta s  de recau d ac ió n  de 
las cu o tas  m en su a les  que abonen, 
cuando se les inv ite  a h ace rlo  p o r  
naedio de lo s periód icos o fic ia le s .'

T odos los re p re se n ta n te s  d eb erán  
p e r te n e c e r  a cua-lquiera de las  e n ti-

NERAL DE NAVEGAOTON T eifilrán  d erech a  a
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e leg ir  u n  Yocal de la  Sección de | 
N áyegación las c lases  e in d u s tr ia s  | 
sigui;Qntes: ' ; ^

,1.a Los n av ie ro s  y C om pañías 
n ac io n a les  de b u q u es dedicados a 
la  navegac ión  de g ra n  cab o ta je  y 
d e  a ltu ra .

2 .a Los n av ie ro s  y C om pañías 
•nacionales de vap o res  dedicados al 
cab o ta je .

3 .a Los nav iero s  y C om pañías 
nac io n a les  de veleros dedicados al 
cab o ta je .

4.a Los n av iero s y C om pañías 
n ac io n a les  de lín eas  su b v en c io n a
das po r el E stad o  que no h ay an  
vo tad o  en la» elecciones de los n ú -

. m eros p rim erp  y segundo.
■ 5.*̂  Los c o n s tru c to re s  n ava les.

6 .a Los p rác tico s  de p u e rto  y de 
c o s ta .

7.^ Los p a tro n e s  de cab o ta je .
Los fogoneros h ab ilitad o s .
Los fogoneros em barcados

como ta le s  en b uques n a c io n a le s ; y
10.^ Los m a rin e ro s  em barcacíos 

com o ta les, tam b ién  en buq u es n a 
c ionales.

T en d rán  derecho  a e^legir dos Yo- 
cales de la Sección de N avegación:
. Los Capitanes y Pilotos y los m a

q u in is ta s  nava les.
Los re p re se n ta n te s  de to d as la s  

«lases e in d u s tr ia s  d eb erán  p e r te 
n e c e r p rec isam en te  a aq u e lla s  que 
lo s elijñ, pudiendo  em itir  cada elec
to r ta n to s  vo tos com o títu lo s  posea, 
em itiendo cada voto  en la  re sp e c ti
v a  elección.

A rtícu lo  1 Cada nav iero  o C om 
p añ ía  m acional que posea  m ás de 
¿O.OOÓ to n e lad as de re g is tro  b ru to  
en  buques españo les té n d rá n  d e re - , 
cho a d e s ig n a r un^repres^entante cor. 
mo Yocal de la  Sección de N avega- ' 
ción.

P a ra  a c re d ita r  este  derech o  y se r 
adm itido  el re p re se n ta n te  del n a 
viero o C om pañía al e je rc ic io  del 
cargo  de Yocal, p re s e n ta rá  en la  
D irección g en era l de N avegación y 
P esca m arítim a , con el docum ento  
fehacien te  ju s tif lca tiv o  de su  re p re 
sen tac ión , un  certificado  del D irec
to r  local de N avegación  del p u e rto  
donde es tén  in sc r ito s  los buques, 
expresivo  de la p ro p ied ad  de los 
m ism os y de su to n e la je  b ru to .

Las Compañías o navieros que h a 
g an  uso  de este  derecho  no p o d rán  
to m ar p a r te  en n in g ú n ^  vo tac ió n  
p a ra  VooalevS de los iñenciom ados h n  
el a rtícu lo  6 .« 4..

A rtícu lo  8.0 P a ra  la  elección  de 
ios representantes de las clases m a
rít im a s  a  que se re fiere  el a r t íc u 
lo 6 .0Vse o b se rv a rán  las re g la s  s i
g u ien te s :

a) Cada nav iero  o d o m p áñ fa  n a 
v ie ra  te n d rá  u n  voto  , po r cada 500 
to n e lad as de re g is tro  b r^ to  que p o 
sea, pudiendo  su m a rse  v a rio s  p ro 
pietarios de buques de menos de 500 
to n e lad as p a ra  re u n ir  las 500 que 
se requieren para  tener en votn, o si 
sum an  un  m ú ltip lo  de este  núm ero , 
po d rán  e m itir  ta n to s  vo tos com o 
sea el m ú ltip lo . ■

T an to  en buque sue lto  com o en 
sum a de v a rio s , no se to h ia rá n  en 
considerac ión  los re s id u o s  m enores 
de 500 toneladas, -

Los n av iero s  o C om pañías de b u 
ques de vela  dedieados a l cab o ta je  
teñ d rán  u n  voto  p o r cada lOd to 
neladas de re g is tro  brut/b ^que p o 

sean, pudiendo su m arse  v ario s  p ro 
p ie ta rio s  de buques de m enos de 100 
to n e lad as p a ra  re u n ir  las 100 que 
se requieren para tener un  voto, o 
si su m an  u n  m últip lo  de este  n ú 
m ero' p o d rán  em itir  ta n to s  votos 
como sea el m últip lo , no tom ándose  
en co n sid erac ió n  los re s id u o s  m e
n o res  de 100 to n e lad as.

El día designado  p a ra  la  elección 
los n av iero s  o C om pañías n av ie ra s  
e n tre g a rá n  al. D irec to r local de N a
vegación  del p u e rto  donde e s tá n  
in sc r ito s  sus bu q u es u n a  p ap e le ta  
indicando el núm ero de votos que les 
co rresp o n d e  y el nom bre  de, los c an 
didatos que eligen. .

El expresado  D irec to r com proba- i 
rá  si es c ierta  la representación 
a legada  p o r el v o tan te  y a las c u a 
tro de la tarde verificará el escru
tin io , acom pañado  de dos n av ie ro s  
que, suscrib irán  con él el acta dupli
cada del m ism o, en la  que h a rá n  
c o n s ta r  a qué clase de a rm ad o res  
co rresp o n d e  la elección, los n o m 
bres  de los que h a n  obtenido vo
tos y cu án to s  cada uno .

Tam bién podrán entregar la pape
leta de referencia en cualquier otra 
Dirección locnl distinta- dé la en qiie 
estén inscritos sus buques, o en la 
Dirección general de Navegación y 
Pesca M arítima, con la suficiente an 
telación al día designado para  la elec
ción, a fin de que por estás últim as 
Dir;^cciones pueda rem itirse, y llegar 
oportunam ente a la en que deba v e
rificarse el escrutinio, la papeleta de 
Totacién. ^

Una de dichas actas la rem itirá  el 
D irector local de Navegación y Pesca 
que haya verificado el escrutinio ad 
D irector general, y la otra quedará 
archivada en la Goiqandancia de Ma
rin a  respectiva. ^

b) Los constructores navales vo
ta rán  entregando el día que se fes 
designe en 1.a Dirección local de Na
vegación de su vecindad o en otra d is
tin ta , o en la Dirección general, una 
papeleta con el nom bre del candida;to 
y la fecha y firm a del elector, exhi
biendo al propio tiem pú el recibo co
rrien te  de la contribución p ara  acredi
ta r  que ejerce alguna de las industrias 
de construcción naval.

E l D irectnr local de Navegación qué 
haya recibido las pape^ptas las rem i
tirá  al dfa siguiente de la votasión 
a la Dirección genéral, con uria re la 
ción de los votantes, expresando a 
comtinuactdn de cada, nom bre la In
dustria  que cjlE)pce.

La Dirección general h ará  el escru
tinio y  proclam ará al elegido.

c) Las elecciones del personal se 
podrán verificar en la Dirección ge?- 
neral de Navegación, en las D ireccio
nes locales y e n  los Consulados.

P ara  las elecciones do los Yocalles 
represen tan tes de los Gapitaíüies y P i
lotos y do los M aquinistas navales S’© 
fijará im  plazo de dos meses, durante 
los cuales, y previo aviso de la Au
toridad local de Marina, el personal 
de dichas clases presen tará  una p a
peleta blanca con los nombres de los 
candidatos, que entregará, doblada y 
sin firm arla, dentro de un sobre ce
rrado, blanco. E ste sobre contendrá, 
en su parte  exterior, el nom bre y 
apellido del elector, el cual los escri
b irá  nuevam ente en una 'lista, por 
brden aúm érieo, que se llevará al 
efecto en él' Centro o dependencias 
donde em itan su voto.

AI recib ir el sobre, el funcionario 
encargado de éUo anotará en el m is
mo, al pie de^ía firma del votante, 
el núrnerq de orden que le correspon
da en la lista, y estam pará el sello 
oficial.

Los electores a que se contrae el 
presente párrafo  presentarán, ju n ta 
mente con el sobre, el título de su 
profesión, en el que el indicado fu n 
cionario pondrá la palabra ‘'vo to”, 
la fecha y el sello de la oficina, do- 
velviéndolo al interesado.

Guando los. Capitanes y Pilotos y 
M aquinistas navales tengan que em i
tir  su voto, dentro del mismo plazo 
de dos meses, en los Consulados es
pañoles, por encontrarse en el E x
tranjero, lo verificarán en la m isma 
form a expuesta, y rem itirá  dichos vo
tos el Cónsul, por conducto del Mi
nisterio  de Estado, al D irector gene
ra l de Navegación y Pesca M arítima, 
quien, a su vez, los rem itirá  a la D i
rección local correspondiente.

Transcurridos los dos meses, se de
clarará  term inada la elección, y c in
co días después, a las cuatro de la 
tarde, se verificará el escrutinio p a r
cial en cada Dirección local, capital 
de provincia.

El acto dél Escrutinio será público, 
form ando parte  de la Mesa un  Ofi
cial de la Dirección local y dos P i
lotos o dos M aquinistas, según la 
elección que corresponda, designados 
entre Igs más j.óvenes que, a esa hora, 
se encuentren  en el local.

Constituida ia  Mesa, cualquiera de 
Ibs índLviduos que la form an tenidrá 
tíérocho a pedir la coiafrontación de 
la^ fmmas que figuren en los sobres 
con las que aparezcan en las listas 
correspondientes.

El Presidente ab rirá  los sobres, y 
eMrayendo kis papeletas, sin desdo
blarlas, las depositará en itna u rna  
de cristal. Depositadas todas las . p a 
peletas en la form a indicada, las irá  
extrayendo de la  urna, y, desdoblán
dolas, leerá en a lta  voz los nombre» 
que figuren en ellas.

Si en un  mismo nombré aparecie
ran  varias papeletas, será válida ú n i
camente la que esté doblada; si h u 
biese dos o más dobladas, con igua?- 
les candidaturas, sprá válida una sola; 
si con distintas, la prim era que apa
rezca con los nom bres de frerilte.

Si en las papeletas hubiera  más 
nom bres que candidatos, «e tendrán  
pPr legales los prim eros, escritos cón 
tin ta  o en caracteres de im prenta, que 
se hallen en la  parte  superior de la 
papeleta. ' •

Dos individuo* de la Mesh llevaríhi 
cada uno nota del escrutinio, pam  
que éstas resulten  duplicjidas.

Si en la confrontación de firma* o 
en el carácter del elector o del can - 
didafq hubiera  dudas o divergencias 
por parte  de los individuos que com
ponen la Mesa, ésta decidirá, por m a
yoría de votos, lo que proceda, con
signando en acta duplicada deróescru- 
tÁnio las protestas, si las hubiera, por 
parte  d§ cualquiera de los individuos 
de la Mesa.

Las actas Indicadas serán firmadas 
por la Mesa, y  una de ellas, con la 
relación de los votantes y el re su lta 
do de la yotaeién, y con las p ro tes
tas, se rem itirá  'a la Dirección gene
ral de Navegación y Pesca M arítima, 
quedando la otra archivada en la D i
rección local de Navegación,
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d) En la m ism a form a se v eriñ - 
cará la votaoión de los Patrones de 
cabotaje.

e) P a ta  la eleccidn de los Fogo
neros y M arineros se fijará tam bién 
nn plazo de dos meses, durante los 
f̂euales en tregarán  al D irector local 

de I^avegación de la capital de cada 
provincia m arítim a una papeleta que 
contenga el nom bre del candidato que 
e lijan  y uii certificado del Capitán 
del buque en que se encuentren em 
barcados. Este certificado lo dará  el 
‘Capitán o Patrón  una sola vez.

Tam bién podrán em itir su voto 
dentro de dicho plazo de dos meses, 
en la Dirección general, en cuaíguier 
o tra local d istin ta  a la de la capital 
de la provincia o en los Consulados 
españoles, si el buque en que estén 
embarcados se encuentra en el E x 
tranjero , con tiempo bastante, en es
toe casos, para  que puedan llegar 
oportunam ente / las noticias oficM es 
de esta votación a la Dirección local 
de ia capital de la provincia corres
pondiente, en la form a a que se r e 
fieren los anteriores preceptos, y al 
efecto de que pueda tener lugar el 
escrutinio en el día fijado.

Estos electores exhibirán, además, 
la lib reta  correspondiente de su clase, 
en la cual, la A utoridad o funciona
rio  que j:*ecijia la papeleta, pondrá la 
palabra “vo tó”, la fecha y el sello 
dé la oficina: v solam ente podráii vo
ta r  cuando a ten, por medio del 
oportuno d rtifieado, ílevar, por lo 
menos, un  año en el ejercicio de su 
profesión.

El último día de les dos meses, a 
las cuatro de ia tarde, se constitu irá  
la Mesa, form ada por un  Oficial de 
la Dirección local y  dos electores de 
la ciase correspon-1 lente, según se tr a -  
í@ de la elección de Fogoneros o de 
la de M arineros, designados entre los 
más jóvenes que a esa hora se en 
cuentren en el local.

Verificado el escrutinio, se exten
derá acta por duplicado, que firm ará 
la Mesa, haciendo^ constar la clase de 
elección de que se tra ta , el núm ero de 
los votantes y el de los votos obte
nidos por cada candidato. Una dé las 
actas quedará archivada en la D irec
ción locfil y la o tra  será rem itida a 
la Di receló i; general.

Aróíciiio S.o F orm arán  la Sección 
de Pesca de esta Junla , además del 
D irec to r:

El D irector de uno de los labora- I  

ío ries bulcgicos mari.- ns del Estado. | 
El Je le  de la Sccci n de Pesca de 

la Dirección.
E u auxiliro’ de la Tj;h ma Sección.
El Secretario de Ir. Dirección, que 

lo será  de la Sección.
Un Vocal elc:udc oor los arm adores 

de los vapores de p i m.
Otro por 1 arniadores de veleros 

pescadores- cor más de tres toneladas 
de arqueo hru o en las costas del Me
d iterráneo  y más do siete en las deJ 
Océano, que es el lím ite puesto a las 
pare jas del bou.

Otro por ios arrendatarios de alm a
drabas; y

Otro por cada grupo de las provin
cias que 36 determ inan a continuación, 
elegido por las Jun tas provinciales del 
grupo. '

Grupos de provincias.
I v San Sebastián, Bilbao, Santan

der y Gijón.
2.® F e rro l, Corufia V illagarcía, 

Pontevedra y Vigo.

3.0 Huelva, Sevilla, Cádiz y  Alge-
ciras.

4.0 Málaga, Almería, Cartagena y 
Alicante.

5.0 Valencia, Tarragona y B arce
lona.

6.0 Baleares.
7.0 Canarias.
L a  re p re se n ta c ió n  de las in d u s

tr ia s  de p esca  deberá  re c a e r p re c i
sam ente en lino de la ciase.

S ustituyendo  e s ta  Seceión a la  
J u n ta  cen tra l de P esca , quedan  de
rogados los artículos 22 ai 26, 
am bos inclusive, del R eglam ento , 
p a ra  el régim en y gobierno de la 
p esea  m arítim a , de 5 d e  Ju lio  
de 1907.

A rtícu lo  10. Los p ro p ie ta rio s  de 
buques de pesca  que sum en  m ás 
de i .000 tonel das de arqueo  de r e 
g is tro  b i i  lo te n d rá n  derecho a de
signar un epreséntaiite como Vocal de 
la Seccio i de Pesca, no pudiendo ex
ceder ele dos los Vocnle's de esta clase. 

L a ju s tif ic ac ió n  de este derecho

tado  de la ,v o ta c ió n  al D irec to r lo 
cal de la  p rov in c ia  r<éspectiva, el 
cual, a su  vez, p o d rá  en conoci
m iento de la Dirección general el 
nom bro del que haya  obtenido m ás 
votos, y e s ta  ú ltim a  h a rá  el e sc ru 
tin io  po r los g ru p o s de p ro v in c ia s  
m encionados.

A rtícu lo  12. A dem ás de los Vo
cales exp resados en ios a r t íc u 
los 9.0 y 10, óuando en la  .Sección  
de P esca  de la J u n ta  c o n su ltiv a  v a -  
ys  a t r a ta r s e  u n  a su n to  sobre  eí 
cual h ay a  lu ch a  e n tre  g ran d es  in 
te re se s  de la  pesca, p o d rá  la  D i
recc ión  g enera l, después d© re c a 
bar el inform e de la s  entidades o’ r e 
g iones in te re sa d a s  po r conducto  de 
su s  re p re se n ta n te s  oficiales o le 
gítimos, disponer, si así se conside
ra  opo rtuno , que com parezcan  p e r 
so n a lm en te  con Yoz y voto  a la s  
sesio n es en que la Sección delibe
re  sobre el asu n to , ios re p re s e n 
ta n te s  que e lija n  p a ra  este  objeto, 
las J u n ta s  de P esca  de las provine»

se a c re d ita rá  en la  fo rm a  que esh* | c ias  in te re sa d a s , p rev iam en te  d e - 
iablece el a r tíc u lo  7.<> | s ig n ad as  p o r el D irec to r g en e ra l.

Guando resu lten  más de dos Vo- | Cada iino de estos rep resen tan - 
ca.ies designados p o r los p ro p ie ta -  |  te s  se rá  elegido p o r los V ocales que 
río s  de b uques a que se refiere este  | re p re se n te n  la m ism a  clase  de in -  
a rtícu lo , se rá n  adm itidos los d esig - |  te re se s  en las J u n ta s  p ro v in c ia le s  
nados po r los dos de m ayor a n ti-  i d esig n ad as.
güedad  en  el derecho  a la d esig - |  E s ta  elección se v e rific a rá  e n tre -
nación , tu rn a n d o  p a ra  cada perío  
do de cuatro años ios que sucesiva
m en te  le s ig an  en ese o rden  de a n 
tigüedad .

Artículo 11. P ara  la elección de 
los V ocales de la Sección de P esca  
se o b se rv a rá n  la s  re g la s  s ig u ie n 
te s :

1.a L os a rm ad o re s  de v ap o res  
dedicados a la  p esca  v o ta rá n  en la 
D irección  local donde esté  .m a tr ic u 
lado el vapo r, p re se n ta n d o  el co cu - 
m en to  que acred ite  su  p rop ied ad  y
en treg an d o en la

gando cada Vocal su  papeletfi ai 
Com am dante de M arina,  ̂ D ire c to r 
local de N avegación, que p re s id a  la 
J u n ta  p ro v in c ia l de P esca  re sp e c 
tiva, el cual re m itirá  copia a la  
D irección  g enera l, donde se h a rá  el 
e sc ru tin io .

I A rtícu lo  13. Los vo tos en las  
I elecciones p a ra  V ocales de e s ta  
I Sección, p o d rán  em itirse  com o y a  
I se h a  estsb locido  p a ra  la  de N ave- 
I gación , én C om andancia  o A vudan- 
I tía  de M arina  en el concepto  de

C ap itan ía  aei | D irecciones locales de N avegación
n-piriM Q r\AT» d is tiu ta s  a las fijadas en los p re 

cep tos co rresp o n d ien tes , así com o 
tam b ién  en la D irección  g en era l de
Navegación y  Pesca Marítimh, cu i
dándose, en esto s  casos, de que

p u e rto  u n a  p a p e le ta  firm ada p o r 
cada vapor, en la cual escribirá el nom 
b re  de éste  y el del cand ida to .

2 .a Los a rm ad o re s  de voderos 
pescad o res  con m ás de tre s  to n e -  . 
iad as  de arqueo  b ru to  en  las co s ta s  |  em itan
del M ed iterráneo  y de sie te  en las 
del Océano, v o ta rá n  en  igua l fo rm a.

3.a Los a r re n d a ta r io s  de p e s 
qu ero s p a ra  a lm ad rab as  v o ta rán , 
como los a n te rio re s , en treg an d o  la 
p ap e le ta , firm ada cori el nom bre  
del can d id a to  y el docuriie?ito que 
ac red ite  su  p erso n a lid ad , en la  D i
recc ión  local de N avegación del 
p u e rto  donde esté  enclavada su  a l-

con tifu ip o  su fic ien té  p a ra  
que se dé cu en ta  de la vo tec ión , y 
po r el m eoio m ás ráifido posible, a 
la  p ire c c ió n  íocal dpnde re g la m e n -  
ta r ia n ie n le  hay a  de v erificarse  eí 
e s c r a ü r io  en el día fijado.

A rtícu lo  14. E l e sc ru tin io  g e 
neral^, en  arribas Secciones, se v e r i
fica rá  en la  D irección  gen era l de 
N avegación y P esca  m arítiin a , en 
los d ías y  h o ra s  que se desig n en  al

I rnad raba , ac red itan d o  adem ás, con | efecto en la Real orden a-unc^ando 
I la o re se n ta c ió n  del ú ltim o  r e c f ^  .recibo,

que se h a lla n  al co rrien te  de pago  
del canon .

4 a E n  cada  u n a  de e s ta s  elec*- 
ciones el D irec to r local de N avega
ción, acom pañado  de dos e lec to res 
de la  c lase  re sp ec tiv a , de los que 
se h a lle n  p re se n te s  a las cu a tro  de

las  elecciones.
El acto será público: será presidido 

por un Del gado drd D irector general, 
y dará comienzo dando lectura a los 
votos recjbidos do Iob Consulados que 
no hubiera  habido tiempo de rem itir  
a la respectiva Dirección local, los que 

sum arán a IcD obtenidos por cada
la ta rd e  del día señ a lad o  p a ra  la  | candidato en las Direcciones locales, 
elección, v e rific a rá  el esc ru tin io , |  según el esciutinio resu ltan te  en los 
firm ando  los tre s  el a c ta  d u p lica - I niismos.
Ctti, hac iendo  c o n s ta r  a qué clase  | Los candidatos que hubier'^n obte— 
co rresp o n d e  la  elección, ios norri- | nido en las Direccion*^s lócalei más de 
b res  de los que h a n  obten ido  votos | cien votos, no protestados, teiidrán de- 
y cu án to s  cada  uno . U na de és.tas | recho a in tervenir por sí o por medio 
a c ta s  la  re m it irá  el D irec to r local de persona que designen en todos los 
a la D irección  g e n e ra l y  la  o tra  se f actos relacionados con el escrutinio ge- 
arch ivará  en la Capitanía del puerto. | neral, debiendo a este efecto ser invi- 

5.« En la elección por grupos de ¡ tados por el Presidente de In Mesa a  
p rov inc ias, cada  J u n ta  p ro v inc ia l | forrear parte  de la misma.
de p esca  e leg irá  p o r p ap e le ta s  u n  
cand ida to  y  c o m u n ica rá  el re s u l-

Antes de procederse al reeoiento ge
neral de votos, la Mesa resolverá acer-
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-oa de los que hayan llegado con p ro tes
ta. Si en el acto del escrutino general 
se ratificasen las protestas, éstas pasa
rán, para  su resolución definitiva, a 
la  Jun ta  GoiisuUiva electa para  que de- 
•cida en la p rim era sesión.

Los votos que hayan llegado sin p ro 
testa, y aquellos cuyas protestas h a 
y an  sido re tiradas en el acto del escru
tin io  general, serán aceptados por la 
•nueva Jun ta  Consultiva, sin que proce
d a  discusión ni revisión de: los mismos.

El D irector general notificará su 
nom bram iento a los vocales que hayan 
obtenido m ayoría, y dará cuenta del 
Tesultado a ía Sección correspondiente 
de la Jun ta  Consultiva, cuando se re -  
nna, así como de los escrutinios p a r
ciales recibidos de los puertos y Con
sulados.

En el caso de que en el escrutinio 
resu lte  empate, se sortearán  los nom 
bres de los candidatos empatados, y el 
•que la suerte designe será el elegido.

Para  ser elegible o elector, tanto en 
la clase de navieros o del personal, se 
requiere, y basta la inscripción en la 
Comandancia de Marina.

Artículo 15. Los Vocales citados en 
los artículos 6.° y 7.°, los de elección 
del 9.0 y los del 10, cuando no puedan 
concurrir a las sesiones, podrán dele
gar su representación y voto en otro 
Vocal de la Jun ta  que pertenezca a la 
misma clase o rem itir  al Presidente su 
opinión y voto por escrito.

Se com putarán los votos delegados 
personalm ente y se tom arán en consi
deración los pareceres y votos escritos 
de los vocales ausentes sobre asuntos 
inclusos en la  orden del día de cada re 
unión de la Junta.

Para  celebrar sesión, y que los 
acuerdos y votaciones de ésta sean v á 
lidos en reunión de .prim era convoca
toria, habrán de concurrir y tom ar 
parte  en ellos la m itad más uno de los 
Vocales citados en los artículos 6.° y
7.y cuando se reúna la Sección de Na
vegación, y los de elección del Q."* y los 
del 10, cuando sea la de Pesca, y m itad 
más uno de los citados en esos a rtícu 
los, cuando se form e el pleno.

En segunda convocatoria se celebrará 
sesión sin lim itación de núm ero de 
"Vocales ni restricción alguna en la v a 
lidez de sus acuerdos.

Los acuerdos,se tom arán por m ayo- 
Tía de votantes, y los que hayan vo ta
do en contra de ellos podrán form ular 
votos particulares, anunciándolos en 
■la m ism a sesión y presentándolos en la 
Dirección • general de Navegación y 
Pesca M arítima en el térm ino de ocho 
días, pudiendo adherirse a dichos vo
tos en el plazo de otros cuatro días 
los demás Vocales que jiu b ie ra n  vo ta
do en contra de lo acordado. Estos 
plazos podrán ser acortados por la D i
rección en casos de urgencia.

Artículo 16. Las elecciones gene
rales se verificarán cada cuatro años,

■ que es el plazo de duración que se fija 
a  la Junta.

Al te rm inar cada convocatoria, la 
Ju'nta pondrá en conocimiento de la 
Dirección qué Vocales electivos han 
dejado de asistir durante elle, a todas 
las sesiones celebradas, para que la 
Superioridad declare las vacantes de 
los que hubieran  faltado tam bién a to 
das las sesiones de la convocatoria an 
terio r y convoque a nueva elección 
parcial para  sustitu irlos.

Cuando por otro concepto ocurra la 
vacante de un  Vocal electivo, se con
vocará a elección parcial del mismo.

Por la Dirección general de Nave
gación y Pesca M arítima se fijarán las 
fechas en que haya de tener lugar cada 
clase de elección, publicándose el anun
cio en los periódicos oficiales con la 
debida anticipación para  que llegue a 
conocimiento de los electores.

Artículo 17. La Jun ta  en pleno, o 
cada una de sus Secciones, se reun irá  
ordinariam ente dos veces al año, cele
brando cada vez las sesiones necesa
rias, y ex traordinariam ente cuando la 
convoque el D irector general de Nave
gación y Pesca para tra ta r  de algún 
asunto im portante que haya de some
terse a su consulta o cuando la pidan 
por escrito, para  asuntos determ ina
dos, siete Vocales de las clases citadas 
en los artículos 6.° y 7.° para  la Sec
ción de Navegación y cinco de los de 
elección citados en el 9.°, y los del 10, 
para  la de Pesca.

P ara  las dos reuniones ordinarias 
avisará la Dirección a los Vocales con 
un mes de anticipación, remitiéndole"§ 
con la orden del día nota explicativa 
de los asuntos en ella inclusos para  
ser objeto de deliberación.

Para las reuniones extraordinarias 
se avisará con la anticipación que p e r
m ita la urgencia del asunto que las 
motive, del que tam bién se dará p re 
viam ente nota explícita a los in te re 
sados.

Artículo 18. Las Secciones de Na
vegación y de Pesca de la Ju n ta  Con
su ltiva  inform arán sobre los asuntos 
relativos a la Marina m ercante y a la 
pesca m arítim a, que ofrezca el Go
bierno a su consulta, y sobre los de 
su propia iniciativa, aun cuando no 
corresponda su resolución al M iniste
rio de Marina.

La Jun ta  se reu n irá  en pleno cuando 
tenga que deliberar sobre asuntos que 
sean comunes a la navegación y pesca 
m arítim a.

A rtículo 19. La Jun ta  podrá p ro 
poner tam bién al Gobierno la organi
zación de los servicios a cargo de la 
D irección general de Navegación y 
Pesca m arítim a, para  que, previo 
acuerdo entre los diversos M inisterios 
competentes, se realicen de m anera 
metódica y progresiva las reform as 
que requ iera  el régim en actual, a fin 
de que la Adm inistración de cuanto se 
refiere a los intereses m arítim os n a 
cionales dependa de un  solo centro d i
rectivo.

Artículo 20. Las Secciones de Na
vegación y de Pesca se dividirán en el 
núm ero de Comisiones que acuerde la 
Junta, en relación con la división de 
Negociados, que para  el despacho de los 
asuntos se haga en las respectivas Sec
ciones de la Dirección general.

Estas C om isiones‘designarán, para  
que las presida, a uno de sus Vocales,

. a los efectos de la citación, delibera
ción y representación de las mismas.

Será Secretario de ellas un  Auxiliar 
de Negociado o de la dependencia a que 

I corresponda el despacho de los asuntos 
- en la Dirección general atribuidos al 

estudio y consulta de cada Comisión.
Una Comisión perm anente, form ada 

por los Presidentes de todas las  ̂Comi
siones, estará en constante relaoió:ri con 
el D irector general de Navegación y 

I Pesca M arítima para eooperar al me^. 
I jor éxito de la gestión colectiva con

fiada a la Junta.
Podrán para  ello las Comisiones y 

sus Presidentes enterarse de los se r
vicios adm inistrativos y conocer el 
:runcionamiento de los organismos o

dependencias encargadas de ellos y 
ejercer las funciones de propuesta y 
consulta a la Jun ta  que sean necesa
rias.

Artículo 21. La parte  electiva de 
la Jun ta  se renovará cada cuatro años, 
declarándose disuelta al term inar esté 
plazo.

La convocatoria para las elecciones 
se hará  con tiempo suficiente para que 
estén term inadas antes de que conclu
ya el período de cuatro años de du ra
ción de la misma.

Artículo adicional. La reform a del 
Reglamento de 15 de Abril de 1911, a 
que se contrae el últim o párrafo  del 
artículo 15 del presente, ha de enten
derse hecha sin perjuicio de la que 
m ás adelante pueda adoptarse respec
to de los representantes que tengan de
recho a designar los navieros y el p e r
sonal a sus órdenes, a fm de que la 
constitución de la Ju n ta  satisfaga 
igualmente a unos y a otros en cuanto 
a la representación que en ella hayan 
de tener, sin desnaturalizar el carácter 
de Cuerpo consultivo que tiene este 
organismo ni el que, por consecuencia 
de ello, deben tener sus acuerdos de 
ser la expresión de la m ayoría de la 
Corporación consultada.

Madrid, 4 de Julio de 1919.—Apro
bado por S. M.—^Augusto Miranda.

i íN IS T E R ÍO  DE INSTRUCCION 
PüBUCÁ Y BEEAS m m

REALES ORDENES
limo. S r .: La Comisión organizadora 

del Escalafón general del Magisterio 
ha emitido el siguiente dictam en: 

“Doña Valentina Antonia Caballero 
Santibáñez, M aestra de Santa Cruz de 
Panlagua (Cáceres), solicita que, al p a 
sar al presupuesto del Estado la E s
cuela que sirve y que estaba sostenida 
con fondos m unicipales y con carácter 
voluntario, se la reconozca derecho a 
continuar desempeñándola; y

Resultando que la mencionada Maes
tra  ingresó en el Magisterio Nacional 
en 2 de Enero de 1892, obteniendo por 
concurso único la Escuela de Millanes 
(Cáceres), pasando nuevam ente, tam 
bién por concurso, a la de Marhagar, 
Hernán Pérez, Casas del Puerto, Ro- 
mangordo y Casas del Monte":

Resultando que al crearse, con ca
rácter voluntario, la Escuela de Santa 
Cruz de Panlagua (Cáceres) se anunció 
a concurso por el Rectorado de Sala
manca, siendo solicitada por la señora 
Caballero, que estaba en el desempeño 
de la Escuela de Casas del Monte, y  
que la obtuvo en v irtud  del repetido 
concurso:

Resultando que la solicitante está en 
posesión del título Superior y cuenta 
mas de veintisiete años de servicios en 
propiedad, de los cuales cerca de quince 
ha desempeñado la Escuela de Santa 
Cruz de Panlagua:

Considerando que el criterio  susten
tado en distintas ocasiones, según el
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cual se tom an por Escuelas de nueva 
creación las voluntarias que se incor
poran al presupuesto del Estado fué 
modificado por la Real orden de 23 de 
Noviembre de 1917, que deolara de un  
ánodo term inante que una Escuela en 
las condiciones de la de Santa Cruz de 
Panlagua no hace más que cam biar su 
carácter voluntario por el de Nacional 
y, por tanto, no debe ser considerada 
como de nueva creación, ya que tenía 
existencia legal an terior a su  incorpo
ración y estaba servida legalm ente por 
la M aestra:

Considerando que el caso de la se
ñora Caballero es el mismo que en d i
cha Real orden de 23 de Noviembre se 
determ ina, por lo que debe s ^  resuelto 
con aquel criterio,

La Comisión propone que se acceda 
a lo solicitado.”

Y conformándose S. M. el Rey  
(q. D. g.) con el preinserto  dictamen, 
ha resuelto  como en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Junio de 1919.

SILIó
Señor D irector general de P rim era E n 

señanza.

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Julio de 1919.

SILIÓ

Señor D irector general de P rim era E n 
señanza.

limo. Sr. : En el expediente de que 
se hace m érito, la Comisión organiza
dora deLEscalafón general del Magis
terio ha emitido el siguiente dictam en: 

"Yisto el expediente promovido por 
D. Segismundo Paniagua Sánchez, 
Maestro de la Escuela de Cisla (Avila), 
en solicitud de que se le conceda p len i
tud de derechos para  el Escalafón y el 
ascenso correspondiente, en v irtud  de 
haber sido aprobado en ejercicios de 
oposición:

Resultando que el interesado figura 
en el Escalafón de 1917 con el núm e- 
i‘o 10.036 y p lenitud de derechos, sin_ 
duda por error de im prenta, toda vez 
que iro le ha sido reconocido, según así 
lo inform a la Sección adm inistrativa 
cor respriiiid i ente; y

Resultando que el documento que 
acompaña el Sr. Paniagua a su in stan 
cia para justificar la aprobación de 
oposiciones no es suficiente para  acre
d itar tal extremo,

La Comisión entiende p rocede: 
id  D esestim ar la pretensión del se

ñor Paniagua, por no justificar en de
bida form a haber sido aprobado en I 
oposiciones; y |

2.® Que se consigne en el Escalafón | 
la nota de derechos limitados, en tanto | 
por este M inisterio no se le conceda la \ 
p lenitud de derechos.” ¡

Y conformándose S. M. el R ey  I 
(q. D. g.) con el preinserto  dictamen, ( 
ha tenido a bien resolver como en el j

Y ista la instancia, fecha 19 de Sep
tiem bre de 1917, en la que D. P. Salvat, 
de Barcelona, se alza contra el acuerdo 
del Registro general de la Propiedad 
intelectual, que denegó la inscripción 
provisional hecha a ^u  favor ^ [ B a r 
celona de las “Ilmstraciones” de El 
Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la 
Mancha, por D. Daniel U rrabieta Y ier- 
ge y D. José Triadó, por no acompañar 
documento público que justifique el 
derecho de los Sres. Salvat y Compa
ñía, negativo, a que el Registro repitió, 
a pesar de haber presentado el recu 
rren te  copia testim oniada de una car
ta  de la viuda del mencionado artista , 
que falleció en 12 de Mayo de 1904, y 
solicitando que en éste y otros casos 
análogos, en los cuales sea imposible 
presen tar la garantía  reclam ada po r 
los artículos O."" y 24 del Reglamento 
para  la aplicación de la ley de P rop ie
dad intelectual, se lleve a cabo la in s
cripción bajo la absoluta responsabi
lidad del que presenta la obra, y a sal
vo de m ejor derecho, invocando el p e 
ligro de que si pasan estas ilustracio
nes al dominio público, puedan ser ob
jeto de profanaciones artísticas por 
parte  de gentes más atentas a la co
dicia que al arte, y la disparidad en
tre  el criterio, que califica de m eticu 
loso, de los funcionarios del Registro 

I y el esp íritu  amplio y tolerante de la 
I Conferencia de Berlín, en ei cual so 
' inspiran  los funcionarios del Copy

right, y que dominó, igualmente, en 
los Congresos de editores de Madrid y 
de Amsterdam, y en la Conferencia de 
editores españoles y Amigos del Libro, 
que acordaron proponer p ara  la ins
cripción de las obras, como única ga
ran tía , la afirmación del autor o del 
cesionario respecto de su derecho;

Resultando que en 24 de Abril de 
1918, el Centro de la Propiedad in te 
lectual, domiciliado en Barcelona, r e 
produce y suscribe la instancia de don 
P. Salvat y Compañía, m ostrándose 
partidario  de la abolición de toda fo r
m alidad para  la garantía  del derecho 
de propiedad intelectual;

Resultando que el único documento 
exhibido por el Sr. Salvat es el te s ti
monio de una carta de la viuda de 
Urrabieta, antes mencionada, con el 
cual cree el recurren te  haber acredi
tado que los Sre>s. Charles Escribner S. 
Sons, de Nueva York, eran los prop ie
tarios de las ilustraciones del “Quijo-., 
t e ”, de los cuales asegura haber obte-

l "niHín rlÍT'OPf cnnrtQTTf rl/rvi-.o.p'h r» rin

Resultando que el Registro genera 
de la Propiedad intelectual evacúa 
inform e pedido por el M inisterio en el 
sentido de fijar la índole y el alcance 
del recurso in terpuesto por el Sr. Sal
vat, que no va contra el acuerdo dene
gatorio de dicha dependencia por e sti
m arlo equivocado, sino que con él se 
pretende alcanzar una modificación en 
lo legislado, y esta modificación consis
te en la supresión de toda garan tía dél 
derecho de propiedad sobre la obra 
pi^Sfentada a inscripción; lo que, sre- 
gún este informe, equivale a la supre
sión del Registro general de la P rop ie
dad intelectual, y se funda en que este 
servicio no e« en España una p u ra  fó r
mula, sino que realiza fines juríd icos 
y éconómicos en beneficio del au tor y 
de los que con él contratan, merced a 
los cuales, la riqueza intelectual ad 
quiere la firmeza que ha de exigirse a  
todo valor susceptible de pignoración. 
Que esto es tanto más necesario en 
nuestro país, por cuanto la larga du 
ración de la propiedad intelectual en
tre  la vida del autor y los ochenta años 
siguientes, obliga a una seguridad ab
soluta en la determ inación de la p ro 
piedad de la obra en todo momento, 
hasta que pase al dominio público, se
guridad que sófo puede dar la obser
vancia del artículo 9.'' del Reglamento 
con la presentación del documento p ú 
blico que justifique cada cambio de do
minio, afirmación contrastada por la 
experiencia, puesto que el período do 
relajación de los preceptos recurridos 
fué un  semillero de litigios, que hub ie
ran  llevado a la propiedad intelectual 
a un  estado anárquico, y term ina el 
inform e estimando que estas ilu s tra 
ciones de U rrabieta, por haber sido p u 
blicadas por p rim era  vez en Londres, 
y con arreglo al párrafo  tercero del a r 
tículo 4.® del Convenio de Berna, hay 
que considerarlas como obra extranje*^ 
ra, y, como tal, y amparada por dicho 
Convenio, no pueden ser inscrip tas se
gún el Real decreto de 31 de Enero dé 
1896, y  se encuentran al abrigo de toda 
reproducción no autorizada por su le
gítimo dueño;

Resultando que la  Asesoría jurídica 
de este Ministerio, en informe de 18
de Mayo del corriente año, establece 
del modo más claro y explícito que la 
de propiedad intelectual es una ley de 
carácter civil que regula uno de los as
pectos de la propiedad privada, cual 
es la intelectual, y  que por ello la Ad
m inistración no puede d ictar disposi
ciones de carácter general in te rp re 
tando sus preceptos, sino solam ente 
resolver en cada caso si. debe o no ser 
inscrip ta  la obra presentada, sin que 
el Reglamento, por su carácter ad je ti
vo, pueda alteraí* el dereého su stan ti
vo consignado en la ley cuya aplicación

• n • mt r\ r» círvn i OTY>rk rinQrkí'O tt nnT1 nT*in
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necesidad de exhibir en dicha depen
dencia las escritu ras públicas, ejecu
torias o (documentos auténticos, que 
son las tres clases dé títulos justifica
tivos del dominio según la ley H ipote
caria, y que la m isma Gasa editorial 
recurren te  dem uestra la sinrazón de 
su recurso al confesar que de todas las 
obras que ha presentado al Registro 
sólo dos han sido denegadas; conclu
ye que procede desestim ar la p re ten 
sión de referencia;

Considerando que con sujeción a las 
disposioionés vigentes y a los inform es 
recibidos, resu lta :

1.̂  Que B. P. Salvat, representante 
de la Gasa editorial que Wevv su nom 
bre, no ha 'justiMcado la propiedad de 
las ilustraciones del “Q uijote” hechas 
por el a rtis ta  ü rra b ie ta  Vierge, en lo s ; 
térm inos que previenen los artículos
9.® y 24 del Reglamento para  la  aplica
ción de la ley de la Propiedad intelec
tual de 10 de Enero de 1879.

2.® Que por la índole de esta ú ltim a 
disposición, la iidm inistración no está 
capacitada para establecer nuevos de
rechos a título de in terpretaciones de 
la ley sustantiva.

3.® ' Que la experiencia misma acon
seja no reproducir las pertúrbáciones 
que produjo en la propiedad intelec
tual la negiicencia en la aplicación de . 
l̂os precejDtos legales recurridos.

4.® Que el Registro general de la 
Propiedad intelectual, tan  beneficioso 
para los autores 3̂ sus derechohabien- 
tes, no puede ni debe subsistir sin la 
sana y honrada austeridad de sus p ro 
cedimientos, que tampoco son otra co
sa, que la más estricta y escrupulosa 
aplicación de las leyes vigentes; y

5.® Que con arreglo al párrafo  te r 
cero del artículo 4.o del Gonvenio de 
Berna, las ilustraciones del '̂“Q uijo te”, 
originales de Ü rrab ieta Yierge, pub li
cadas por prim era vez en Londres, de
ben ser consideradas en España, por lo 
tocante al derecho de propiedad, como 
obra extran jera  y puesta al am paro de 
dicho Gonvenio,

S. M. el Rey (ql D. g.), en vista de 
todo lo expuesto, se ha servido dispo
ner, de completo acuerdo con los au 
torizados inform es de la Asesoría ju r í 
dica y del Registro general de la P ro 
piedad intelectual, que se desestime la 
pretensión de la Gasa editorial de B ar
celona Salvat y Compañía y del Gen-. 
tro de la Propiedad intelectual dom ici
liado en la misma población.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1919.

: SILI(5

Señor D irector general de Bellas A r
tes.

iifiisTBsio m  m m k  x m m im
SUBSECRETARIA

En el Juzgado de prim era instancia 
de Bande se halla vacante, por defun
ción de D. Perfecto Estévez, la plaza de 
Médico forense y de la P risión preven
tiva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme a 
lo prevenido en el artículo 1.® del Real 
decreto de 29 (de Julio de 1915.

Ims s^olicitantes d irig irán  sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Lb, Goruña por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de tre in 
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

Madrid, 12 de Juiio de 1919.—El 
Subsecretario, El C. de Gamazo.

En el Juzgado de jar imora instancia, 
de Muros se baila vacante, por defun
ción de D. José María Calderón Caarna- 
ño, la plaza de Médico forense y de la 
p risión  preventiva; de categoría de en
trada, que debe proveerse por tra s la 
ción, conforme a lo prevenido en el a r 
ticuló 1.® del Real decreto de 29 de J u 
lio de Í9Í5.

Los solicitantes d irig irán  sus in s
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de La Goruña por conducto 
clel Juez del partido en que presten  
sus servicios, dentro del plazo de tre in 
ta días naturales, a colitar desde la 
publicación de este- anuncio en la 
CETA DE M a d r i d .

Madrid, 12 de Julio de 1919. — El 
Subsecretario, E l  G. de Garnazo.

Yacante lapilaza de Yiceseoretario de 
la Audiencia provincial de Badajoz por 
traslación del electo con carácter in te 
rino D. Eduardo Ibáñez Cantero, 3 de
biendo ser provista con igual carácter, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en As
p iran tes a la Jud ica tu ra  3̂ al M iniste

rio fiscal que lo soliciten, dándose p re 
ferencia entre los mismos al orden de 
numerarJlón en su escala, y si hubiera 
más de una a los de la más antigua, se 
anuncia, por el térm ino de diez días, 
para  que dentro de este plazo, a contar 
desde la publicaciórí del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  puedan solicitarla 
ios referidos Aspirantes, dirigiendo sus 
instancias a este Ministerio.

Madrid, 14 de Julio  de 1919. — El 
Subsecretario, El G. de Gamazo.

Vacante la plaza de Yicesecretario 
de la Audiencia provincial de Córdoba 
por traslación de D. Enrique M á rq ^ i  
Guerrero, que con carácter interiinW a 
servía, y debiendo ser provista con 
igual carácter, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en Aspirantes a la Judica
tura y al M inisterio fiscal que lo solici
ten, ciándose preferencia entre los m is
mos al orden de num eración en su es
cala, y si hubiera más de una, a los de 
la más antigua, se anuncia por el té r 
mino de diez días para que dentro del 
plazo, a contar desde la publicación del 
anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pue
dan solicitarla los referidos A spiran
tes, dirigiendo sus instancias a este 
Ministerio.

Madrid, 14 de Julio de 1919. — El 
Subseí-uetario, El C. de Gamazo.

Yacante la' plaza de Yicesecretario 
d 0 i a Au (;l i ene i a p r o vine i a I de H u e Iva 
por traslación de D. Francisco de P au 
la Serra, que con carácter interino, la 
servía, y debiendo ser provista con 
igual carácter, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en Aspirantes a la Ju-^ 
dicatura y al M inisterio fiscal que lo ' 
soliciten, dándose preferencia entre ios 
mismos al orden de num eración en su 
escala, y si hubiera más de una a los 
de, la más antigua, se anuncia por el 
térm ino de diez días para  que dentro 
de este plazo, a contar desde la publi
cación del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  puedan solicitarla los re fe ri
dos Aspirantes, dirigiendo sus instan
cias a este Ministerio.

Madrid, 14 de Julio de 1919. — El 
Subsecretario, El G. de Gamazo.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO 
Se halían vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los 

turnos que se expresan, conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria:

Registro Audiencia Clase Turno de provisión
Fianza
Pesetas

Loroa........... Albacete....... 1." l.*̂  de la Regla Iv de dicho ar
tículo (mejor clase y anti
güedad) ..................... . 5.000

Granada . . . . 2." Idem ........................................ 2.500
Alrfliá Gnadpíra . . . . . Sevilla.. . . . . 2." Idem ....................................... 2.500

Zaragoza.. . . 3.* Idem ......................... ............. 1.750. . . . . .i  ̂ ...................
Vinaroz . . . . . . . Valencia ..... 3.“ Idem ......................................... 1-750
O caña........................... Madrid......... 3.^ ídem ......................................... 1.750
Zaragoza...................... Zaragoza. . . .  ' 1.̂ 2.® de la misma regla (anti

güedad) ............................... 7.500
Mnnóvar ..  . Valencia. . . . IM Idem ......................................... 5.000

Pamplona... 
Vallado lid ..

2A ídem .................................. 2.500
T3/J 1 rj .... 2 .̂ Idem ........................................ 2.5(X)
Yecla.............................
Aranda D uero..............

Albacete . . . . 2/ Idem ..................... . 2.500
.Burgos . . . . .  
Valencia . . . .

3.^ ddem ......................... .......... 1.750
o*a Idem ........................................ 2.259

T̂ /A ■r* "V Granada . . . . Idem ..................................... 1.7501 OI lUA .....................
Barcelona.. . i 3.^ Idem 1.750V iiian uGva. > ociii u*. • •
Sevilla.. . . . . r q ® ídem ......................................... 1.750

Carrión Condes............ Valladoiid ,. ! s!" ídem ........................................ i 1.750
Los aspirantes elevaran sus sonciiuGes ai uooierno, poi uc

general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la pu- 
blicación de esta convocatorja en la Gaceta DE Maí^rid^ ^
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M I H I f l »  S8 IMSTMJCCION PBSlíCá 
Y B E l U S A r a

DmEÜClOfÜ GEi^ERAU D E PRiKSE- 
RA EF^SEÑANEA

En el expediente de que se hace m é
rito, la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública ha em i
tido el siguiente inform e:

“Visto el expediente incoado a in s
tancia de doña Eugenia de Angulo y 
Morales, Maestr§>. nacional de Colme
n ar Viejo, en solicitud de que se la 
nom bre M aestra prop ietaria  de las 
Escuelas Nacionales de de esta Corte: 

Resultando que la injieresaí^a, en 
apoyo de su pretensión, a lega: que 
obtuvo en concurso de ascenso, en J u 
lio de 1900, una plaza de M aestra 
auxiliar de las Escuelas de párvulos 
de Madrid, cargo que desempeñó has
ta  el 20 de Abril de 1910, en que pasó 
voluntariam ente a situación de li
cencia ilim itada, con derecho adqu i
rido al am paro de la legislación, v i
gente entonces, a ser reingresada a su 
instancia en la enseñanza, en igual
dad de condiciones a aquellas en que 
se encontraba al concedérsele el pase a 
la citada situación de licencia ilim i
tada, por cuya razón entiende no pue
den serle aplicadas las lim itaciones 
a este efecto prescritas en el a rtícu 
lo 92 del E statu to  general del Magis
terio  de 12 de Abril de 1917: 

Resultando que la Sección adm inis
tra tiv a  de P rim era enseñanza de Ma
drid  inform a que habiendo obtenido 
doña Eugenia de Angulo Morales su 
licencia al amparo de determ inadas 
disposiciones que m arcaban taxativa
m ente la form a en que podía volver 
al servicio activo de la enseñanza, y 
hallándose sirviendo a la fecha de su 
cese plaza de Maestra en Madrid (ca
pital), procede concedérsele el dere
cho que invoca y nom brarla para  la 
p rim era vacante que se produzca en 
esta Corte, en Escuela de igual grado 
que la que desempeñaba y con el suel
do que actualm ente d isfru ta :

Resultando que el Negociado del 
M inisterio es de igual parecer y que 
la Sección agrega que todo ello debe 
ser, en todu caso, sin perju icio  del a r 
tículo 90 en relación con el 92 del E s
tatu to , con cuyo parecer se conforma 
la D irección:

Considerando que el derecho de do
ña Eugenia de Angulo Morales a obte
ner lo que solicita, es evidente, sin 
que haya nada en el vigente E statu to  
que a ello se oponga,

E sta Comisión es de opinión que 
procede nom brar a doña Eugenia de 
Amgulc para  la p rim era vacante que 
se produzca en esta Corte de Escuela 
de igual grado que la que desem pe
ñaba y con el sueldo que actualm ente 
le corresponda,

Y conformándose S. M. el R,ey (que 
Dios guarde) con el preinserto  "dicta
men, ha. resuelto  como en el mismo 
se prepone.

De Real orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para  
su conocimienío y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
11 de Julio de 1919.—El D irector ge
neral, Zabala.
Señor Delegado regio de P rim era en

señanza de esta Corte.

No habiéndose presentado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de iraslado- para 
proveer la plaza de Regente de la 
Escuela práctica aneja a la Normal de 
Pdaestros de Lérida,

E sta Dirección general ha acorda
do nom.brar, con carácter definitivo 
para  dicha plaza, a D. José H errero 
Pérez, con el sueldo personal que le 
corresponde y los emolumentos a la 
repetida plaza.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de ^ V. S. muchos años. Madrid,' 12 
de Julio de 1919.—El D irector gene
ral, Zabala.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de Lé
rida.

E n  v irtu d  de lo dispuesto en el ar 
tículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la E s
cuela de Estudios superiores del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesor num erario  de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maestros de Cuenca a D. Rodolfo Lio 
pis Ferrándiz, con el sueldo anual de
4.000 pesetas, propuesto por el Claus
tro de Profesores de la citada Escuela 
de Estudios superiores del Magiste
rio, con el núm ero 2 de la lista de 
calificaciones de la Sección de Letras, 
form ada al acabar el curso de 1918 a 
1919.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo participo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Julio  de 1919.— Ê1 D irector ge
neral, Zabala.
Señor Rector de la U niversidad Cen

tral.

En v irtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914 reorganizando la E s
cuela de Estudios superiores del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesor num erario  de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maestros de Huelva, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a D. Nicolás 
Escanilla de Limón, propuesto por el 
Claustro de Profesores de la citada 
Escuela de Estudios superiores del 
Magisterio, con el núm ero 1 de la lis
ta de calificaciones de la Sección de 
Letras, form ada al acabar el curso de 
1918 a 1919.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. Sl muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1919.—El Director ge
neral, Zabala.
Señor Rector de la Universidad de

Sevilla.

En v irtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914 reorganizando la E s
cuela de Estudios superiores del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesor num erario  de 
G ram ática y L ite ra tu ra  castellanas, 
con ejercicio de lectura, de la Escuela 
Normal de Maestros Me Huesca, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, a

D. Fernando P iñuela Roméro, p ro 
puesto por el Claustro de Profesores 
de la citada Escuela de Estudios su 
perio res del Magisterio con el núm e
ro  5 de la lista  de calificaciones de 
la Sección de Letras, form ada al aca
bar el curso de 1918 a 1919.

De Real orden oomunicaMa por el 
señor M inistro lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1919.—El, D irector ge
neral, Zabala.
Señor Rector de la Universidad de

Zaragoza.

En v irtud  de lo. dispuesto en el a r 
tículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914 reorganizando la E s
cuela de Estudios superiores del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesor num erario  de 
H istoria de la Escuela Normal de 
Maestros de Baleares, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a D. F lo ren ti
no M artínez Torner, propuesto por el 
Claustro de Profesores de la citada 
Escuela de Estudios superiores del 
Magisterio, con el núm ero 3 de la lis
ta  de calificaciones de la Sección de 
Letras, form ada al acabar el curso 
de 1918 a 1919.

De Real orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1919.— Ê1 D irector ge
neral, Zabala.
Señor Rector de la U niversidad de

Barcelona.

Reoibii^os en este M inisterio, des
pués de dnsert-ar la Gaceta del día 6 
del actual la corrida de escalas del p re 
sente mes, los partes atrasados de los 
Jefes de las ^Secciones adm inistrativas 
de P rim era  enseñanza de Baleares, Ma
drid (Provincial) y Y izcaya, dando 
cuenta de bajas ocurridas en 30 de 
Junio, 18 de Junio y 9 de Junio, re s
pectivam ente. ,

Gomo obligado complemento de la ci
tada corrida,

Esta Dirección General ha re su e lto :
1.° Que ascienda a 2.000 pesetas, 

cubriendo la vacante del Sr. Ordinas, 
núm ero 1.610, D. José Pechuan Pon- 
ciano, núm ero general 2.474, Maestro 
reingresado, con la antigüedad y efec
tos económicos a p a r tir  de la fecha dé 
su reingreso.

2°  Que ascienda a 1.500 pesetas”', 
cubriendo la vacante de dicho sueldo 
que deja' el Sr. Pechuan, D. Jaim e B ar- 
celó Pastor, de oposiciones de Recto
rado, en las mismas condiciones que 
sus demás compañeros.

3.0 Que ascienda a 2.000 pesetas, 
cubriendo el sueldo vacante de la se
ñora Gil Cuervo, múmero 2.988, doña 
Trinidad Gampmany y Planas, núm ero 
general 3.027, con lá antigüedad y efec
tos ¡económicos de lA dél actual.

4.0 Que ascienda a 1.500 pesetas, en 
la resu lta  de la Maestra anteriorm ente 
ascendida, doña Angela Caballero Ló
pez, de oposiciones de Rectorado, con 
la m isma antigüedad y efectos econó
micos que sus demás compañeras.

5.° Que la vacante de sueldo de 
1.500 pesetas atribu ida en el núm e
ro 6.° de la Orden de 4 del actual, 
G a c e t a  del 6, a  la señora Alcuescar y  
Mas, núm ero 3.961, no la ha p rodu
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cido esta Maestra, hoy sustituida,, co
rrespondiendo la baja a doña Ju lia  
XJrain, Maestra 'excedente, cuyo núm e
ro general 7.872 om ite el Jefe de la 
Sección de Vizcaya.

6.0 Que los Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de P rim era enseñanza 
tengan en cuenta el perjuicio que se 
irroga al servicio por re tra sa r los p a r
tes de bajas y la  responsabilidad en que 
pueden incurrir.

Madrid, 13 de Julio de 1919.—-El D i
rector general, Zabala.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n istra tivas de P rim era enseñanza.

l>mE€CS©^ DE BELLAS
ABTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEÓLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL
Obras inscriptas en el Registro general 

correspondientes al prim er tri-> 
m estre de 1919.

45.418.—La Cita, Diálogo de costum 
bres sevillanas, por D. Manuel Calvo 
Ochoa.

Sevilla.—Im prenta de El Correo de 
Andalucía. 1919. — 8.° mayor, con 15 
páginas (1.013).

45.419.—Hipnotismo e H ipnoterapia 
(sus aplicaciones a la medicina). Teo
ría-fenom enología-clínica y técnica, 
por el Doctor D. Julio Camino Galicia.

Madrid.—Gráfica Excelsior. 1919.—•
4.0 con 304 páginas y grabados (28.224).

45.420.—D erecho de F a m ilia  en 
Mallorca, con un  estudio h istó rico -b i- 
bliográfico de la legislación m allorquí
na, por D. Jaim e Salvá y Riera.

Palm a de Mallorca.—Tipografía de 
F elipe G uasp. 1918.— 8.° m enor, con 
180 páginas y 4 de índice y erra tas 
(191).

45.421.—^Album Vivas Góm-ez.—Nú
mero 1. Ecos de Granada. G ranadinas- 
percheleras. T im itos malagueños. La 
Cintera de T riana. Pregón.—L etra y 
m úsica de D. Juan  y D. Gaspar Vivas 
Gómez.

E jem plar m anuscrito.— 4.°, apaisa
do, con 3 hojas (28.225).

45.422.— Concierto para  piano y or
questa de cuerda, por D. José Luis L lo- 
re t y Peral.

Madrid.—L itografía Uguina. 1918.— 
Folio,^ con 75 páginas (28.226).

45.423.—A Blanck’s dances. New- 
daiices.— 1, A. gloomy kangaroo. Cake- 
w alk; 2, A debauched chimpanzeé. One 
step ; 3, The w earied bear. Twd' step ;, 
4, A daniaged fox. F ox-tro tt, por C. Za- 
cirtscy, seudónimo de Claudio T ricar 
Arnillas.

E jem plar m anuscrito.—Folio, apai
sado, con 15 hojas (9.929).

45.424.—Teatre de Neis.—Les b a r- 
quetes cié paper. Dram a líric en un 
acte i en vers. Música de Manuel P as
tó Benvenuto y le tra  de D. Angel de 
Rius Vidal. -r

Barcelona.—L itografía e im prenta 
de Música, de Joaquín Mora. 1918.— 
Folio con 10 páginas y portada (9.9S0).

45.425.—Teatre de Nois.—Toni, el 
caga ni US. Quadret líric. Música de don 
Manuel Pastó Benvenuto, le tra  de don 
Angel de Rius Vidal.

Barcelona,—L itografía e im prenta

de M úsica, de Jo a q u ín  M ora. 1918.— 
Folio con páginas y portada (9.931).

45.426^—Libro Maestro p a ra  el cálcu
lo mental, rápido y seguro, con ayuda 
del Universal Mapa Calculador, por 
D. Eduardo de A tarés y Gracia.

Barcelona.—La Neotipia. MCMXIX. 
Uno en 16 con 72 páginas y un  mapa 
de 66 X 45 centím etros (9.932).

45.427.—La tragedia del decapitado, 
o El m uerto vivo, dram a policiaco en 
cuatro actos, en prosa, inspirado en 
una novela inglesa, por D. Tomás Al-

I varez Angulo y"* D. Enrique Rambal 
García.

E jem plar escrito a m áquina.—8.° 
con 106 páginas y portada (28.227).

45.428.—La canción de (Colombina, 
le tra  de A. Retana y Musoni, m úsica de 
Manuel B ertrán  Reyna.

E jem plar m anuscrito.— 4.°, apaisa
do, con 2 hojas (28.228).

45.429.—La ley de los hijos, dram a 
en tres actos, por D. Jacinto Benavente 
Martínez.

Madrid.—Im prenta de los Sucesores 
de Hernando. 1918.—8.° con 42 pági
nas. (28.229).

45.430.— Popular Institu to  Politéc
nico.—Topografía general, por D. Juan  
Valenzuela y D. Alfonso de Zbikowski.

Sevilla.—^Imprenta y litografía de 
Gómez Hermanos. 1918.— 4.® con 137 
páginas y 6 lám inas (1.014).

45.431.—Popular Institu to  Politéc
nico.— “Centrales de electricidad^, por 
D. Juan  A^alenzuela y D. Alfonso de 
Zbikowski.

Sevilla.—Im prenta y litografía de 
Gómez herm anos. Í918.— 4.o con 95 
páginas y 8 planos (1.015).

45.432.— “Ejercicios y problem as de 
iáritm ética”, por D. Joaquín García 
Rúa.

Madrid.—Im prenta Moderna, March 
y Sam arán. 1918. — 8.o, con I I - l  de 
erratas y 198 páginas (28.230).

45.433.— “Tratado de H istoria de 
la E scritu ra .— Reglas para  el cotejo 
de firmas y revisión de documentos 
sospechosos, y -“Metodología para  la 
enseñanza de la C aligrafía”, por don 
Julio Castreño Sáez.

Cuenca.—Im prenta y lib rería  V iu
da de C. León. 1918.— 4.®, con 123 p á 
ginas; 1 de colofón, III de índice y $ 
de erra tas (62).

45.434.— “Album Vivas Gómez n ú 
mero 2 ”.— Copla m inera, taran ta . Gi- 
tan illa  prim avera, canción. La Retana, 
tango flamenco.—Música de D. Gaspar 
Vivas Gómez y le tra  de D. Juan  Vives 
Gómez.

E jem plar m anuscrito.— 4.o apaisa
do, con 2 hojas (28.231).

45.435.— ''Couplets'’'.— Soy Griseta, 
F igulina, ¡Desengañada! L etra  de don 
Alfonso García Fernández.

E jem plar m anuscrito.— 4.» apaisa
do, con 3 hojas y portada (28.232).

45.436.— “F o x -tro t de Las H oras”, 
del reloj eléctrico de La Isla de Cuba. 
Plaza Real. Barcelona, por D. Vicente 
Pas'tallé Cornelias.

E jem plar m anuscrito.—Folio, apai
sado, con 13 páginas (9.933).

45.437.— “Buscant una piga o La 
Banda de la Careta Verda; vaudevihe 
en tres actos, original por Juan de 
L’Hostal, seudónimo de D. Laureano 
Fontanals Arater.

San Baudilio (Barcelona).—Im pren
ta  El Llobregat. 1918.:^ 8.o, con 118 
páginas y 1 de advertencias (9.934)

45.438!— “Album A.”— Colección de 
couplets originales.— Soy la Griseta, 
couplet: Figulina, couplet; Desenga-

I ñada, couplet. Música de D. Manuel 
I P eralta  González.
I E jem plar m anuscrito.— 4.» apaisa- 
í do, con 4 hojas (28.233).
I 45.439.— “La Zarabanda de las p a- 
l siones” (dram a de almas), por D. Ra- 
í fael López de Haro y Moya.
I M ad rid .-Im p ren ta  de Juan  Pueyo.
I 1918.—8.0, con 111 páginas (28.234). 
l 45.440. — Biblioteca Agrícola San
I M artín.—Volumen VIL “Vides y v i- 
I nos“', por D. José Aragón y Monte jo.
I Madrid.—Im prenta de la Viuda de
í A. Alvarez. 1918.— 8.o, con 147 pági- 
I ñas (28.235).
I 45.441.— “Leyendas y postales”, por
¡ D. Mariano de Santiago Cividanes.
I M adrid^.-Im prenta Gráfica Exoel-
I sior. 1918.—8.® con 102 páginas (247). 
I 45.442. — “Introducción al estudio
I de las Instituciones de Derecho rom a- 
¡ n o ”, por D. Joaquín Ros Gómez.
I Valencia. — T ipografía “La G uten-
f berg. 1918.— 4.® con 52 páginas y 2 de 
( índice-program a (1,607).
:Í 45.443.— “Apuntes complem entarios
} de cualquier texto elemental de H is- 
¡ to ria  de la lite ra tu ra  Castellana”, por 
; D. Alfonso Pogonoski M artín.
¡ Madrid.—Im prenta del Patronato de
i Huérfanos de Intendencia e In terven- 
{ ción Militares. 1917-1918.— 4.® con 78 

páginas y 1 de colofón (28.236).
45.444. — G rabiela-G rabiela. — ¡ Ay 

Luisín!, couplet.—La Aldeana, cou
plet, letra de D. Antonio Fenollosa 
Castelló, m úsica de D. Luis Gasalí P a 
llaré.

E jem plar m anuscrito.—Folio apai
sado con 6 hojeas (9.935).

45.445.—Escuela Municipal de Mú
sica de Barcelona.— Clases de Solfeo 
y Teoría musical. Grupo superior. Teo
ría, por D. Luis Millet Pagés y D. F e 
derico Alfonso y Ferrer.

Molins de Rey (Barcelona). — Im 
prenta  Viuda Marfany. 1918.—8.® con 
26 páginas (9.936).

45.446.— “Don Juan, buena perso
n a ”, comedia en tres actos, por D. Se
rafín  y D. Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid.—-Imprenta Clásica Españo
la. 1918.— 8.® con 107 páginas (28.2371.

45.447. — “ Pedro López ”, episodio 
dram ático, por D. Serafín y D. Joa
quín Alvarez Quintero.

Madrid.— Im prenta Clásica Españo
la 1918.— 8.® con 30 páginas (28.238).

45.448.— “El teniente F lo rise l”, vau- 
deville en tres actos y cuatro cuadros, 
original de D. Manuel Moncayo Cuba 
y Manuel Penella Moreno, música del 
maestro Penella.

Madrid.— Regino Velasco, impresor.
I 1918.—8.® con 72 páginas (28.239).
I 45.449. — “La m ad rastra”, comedia 
I en un acto, compuesta de prólogo y 
I tres cuadros, en prosa y verso, origi- 
I nal de D. León Navarro Serrano, con 
I interm edios del m aestro Cayo Vela 
I Marqueta.
I Madrid.— Regino Velasco, impresor.
I 1918.— 8.0 con 39 páginas (28.240).
I 45,450.— “̂Goino los p á ja ro s”, esce-
I ñas de comedia, en un acto y en ver- 
I so. original de D. Antonio Galán Re- 
I ció.
I Madrid.—Regino Velasco, impresor.
í 1918.— 8.® con 22 pápdnas (28.241).
I 45.451.— “El ogro ”, comedia lírica
( en un acto, dividido en tres cuadros,
I en prosa, original de D. Antonio Es- 
í trem erá y Tragó y D. José Sabau y 

Romero, música de D. Antonio E stre - 
; mera.
i Madrid.—Regino Velasco. im presor.
; 1918.—8.® con 38 páginas (28.242).

45.452. — “Querer es poder”, en-
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trem és en prosa, original de D. Pedro 
Martínez Vidal.

' E jem plar escrito a máquina. ;— 8.° 
con 13 hojas (28.243).

45.453.— “Perico de A ranjuez”, p a
satiempo cóm ico-lírico en un acto y 
cuatro cuadros, original de D. F ra n 
cisco Lozano Ayta, D. Antonio Paso y 
Díaz y D. Alvaro Retana y Ramírez 
de Arellaho, m úsica de los m aestros 
Fuentes y Camarero.

Madrid.—Regino Velasco, im presor. 
1918.— 8.° con 44 páginas (28.244).

45.454.— “El vencido”, comedia en 
un  acto, original de D. César García 
Iniesta.

Madrid.—Regino Velásco, impresor. 
1918.— 8."* con 17 páginas (28.2451.

45.455.— “Y así se pa^sa la v id a ...”, 
rev ista  en un  acto, dividido en cinco 
cuadros, en prosa y verso, original 
dq D. Manuel Fernández de la Puente 
Y D. Luis Pascual Frutos, m úsica de
b . Tomás B arrera.

Madrid.:—Regino Velasco, im presor. 
1918.— 8." con 43 páginas (28.246).

45.456.— “Lo que a usted  no le im 
p o r ta ”, sainete lírico en u p  acto y tres 
cuadros, original de D. V entura de la 
Vega y Rodríguez, m úsica de los maes
tros b .  PascuaL M arquina y D. José 
Cabas.

Madrid.— Regino Velasco, im presor. 
1918.—-8.'’ con 42 páginas (28.247).

45.457.— “La señorita está loca”, co
m edia en tres actos y en prosa, orig i
nal de D. Felipe Sassone y Suáre2?v \

Madrid. — r " Velasco, im presor. — 
1918.—8.° con 64 páginas (28.248).

45.458.— “La red en to ra”, dram a ro 
mántico en tres actos, original de don 
Ricardo E strada Estrada.

Madrid, — R. Velasco, im presor. — ’ 
Í9 i9 .— 8."" con 44 páginas (28.249).

45.459.— “La. fórm ula 3 K 3 ”, d ispa
ra te  en un acto, original de D. P^dro  ̂
Muñoz Seca y D. Pedro Pérez Feim áñ- 
dez.

Madrid. — R. V^elasco, im presor. — 
1918.—8.1’ con 24 páginas (28.250).

45.460.^—“Las famosas astu rian as”, 
comedia en tres actos, de Lope de Y&r 
ga. Refundida por D. Pedro Muñoz 
Seca.

Madrid. — R. Velásco, im presor. — 
1918.— con 54 páginas (28.251).

45.461.— “F riv o lin a”, opereta en tres 
actos, original de D. Manuel Moncayo, 
m úsica de D. Manuel Penella Moreno.

E jem plar m anuscrito .—Folio con 70 
hojas (28.252).

45.462.— “Limosna de am o r”, novela 
de costumbres, por D. Antonio Gontre- 
ras, scudionimo. Tomos I y H.

Barcelona.—^Antonio V irgili, S. en G.
1917.—Dos tomos en 4.® con 1.351 p á 
ginas y una de p au ta  de lám inas el l̂ ®* 
y 1.558 y una de p au ta  de lám^inás 
el 2." (9:937).. ■ . .

45.463.— “Pecados de la juventud  o 
Los derechos del am or”, novela de 
costum bres, original de D. Antofiio' 
Gontreras, seudónimo. Ilustraciones 
de Miguel N avarrete. Tomos I y II.

Barcelona.—Antonio Virgili, S. en G.
1917.—Dos tomos en 4V con 1.382 p á 
ginas y lám inas el l.V y 1.575 y una de 
pau ta  de lám inas el 2.® (9.938).

45.464.— “Las víctim as de la ley”. 
(La m uerte civil), por Güelfo Paoli 
seudónimo. Ilustraciones de Miguel 
Navarrete. Tomos I y II.

Barcelona.—^Antonio Virgili, S. en G.
1917.—Dos tomos en 4.'* con 1.392 pá  ̂
ginas y lám inas el 1.°, y 1.575 y una de 
p au ta  de lám inas el 2}  (9.939).

45.465.— “Id ilio”, opereta en un acto,
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tres cuadros y una visión, original de 
D. Antonio Burés Morante.

Nueva York.—Im prenta de M. D. D a- 
nón, y G.®— 1918.— 8.® con 39 páginas 
(9.940).

45.466.—Biblioteca Salvat.—Hojás 
Selectas. — Revista para  todos.—^Año 
décimoséptimo (1918), dirigida por don 
Pablo Salvat Espasa.

Barcelona.—Establecim iento tipo li- 
tográñco editorial de P. Salvat.— 1918^
4.® con 1.156 páginas (9.941).

45.467.—Biblioteca del Doctorado de 
Medicina, d irig ida por A. G ilbert y 
L. F ourn ier.— Manual de Patología ex
terna. II, Gabeza, cuello, raquis, por 
J. Okinczyc.

Barcelona.—Establecim iento tipoli- 
tográñco editorial de P. Salvat.— 1918.
4.® con XI-496 páginas (9.942).

45.468.— Golección Horizonte.—Elee- 
trodiagnóstico de guerra. Glínica. Irís- 
pección m ilitar.— Técnica e interpre»^ 
tación, por A. Z im m ern y P. Perol.

Barcelona.—Establecim iento tipo li- 
tográñeo editorial de P. Salvat.— 1918.
8.° con VTIÍ-184 páginas (9.943):; ^

45.469.— Golección Horizonte.—T ra
tam iento de la sífilis por los compues
tos arsenioaies, por el doctor Lacapere. 
Traducción.

Barcelona.—Establecim iento tipo li- 
tográfico editorial de P. Salvat.— 1918.
8.® con 223 páginas (9.944).

45.470.—Enciclopedia Agrícola, d ir i
gida por G. W ery.—Las conservas de 
fru tas  para  el consumo fam iliar y para  
la venta, por D. Antonino Rolet.-^^ 
A gricultura general. E l suelo y las la 
bores, por Pablo Diffloth.—Riegos y 
drenajes, por E. R isler y G. W ery. 
Traducción.

Barcelona.—Establecim iento tipo li- 
tográñco de P. Salvat.— 1919.— Tres 
tomos en 8.® con XIII-479 páginas el 
' ", 59.4 el 2.® y 577 el 3.® (9.945).

45.471.— T ratam iento de las quem a
duras por el método céreo (Gura por 
la am brina), por el Dr. H. de R oths- 
child. Traducido deP francés por don 
José de Sard.

Barcelona.—Establecim iento tipo li- 
tográñco de P. Salvat.— 1919.— 4.® con 
208 páginas y lám inas (9.947).

45.472.—Don Quijote y Sancho P an 
za. (Reproducción fotográfica), por don 
Silvestre Blasco Vaqué.

Barcelona.— Górcegá, 221, tienda.— 
1918.— Una fotografía en 4.® (9.949b

45.473.— “ i E m bustero ! ”, monolech 
en prosa, original de D. Luis Millá,Ly 
Gacio.

Barcelona.—La Neotipia.— 1918.— 8.® 
con 11 páginas (9.950).

45.474.— “El meu prim er am or”, 
monólech en vers, original de D. Luis 
Millá y Gacio.

Barcelona.—La Neotipia.— 1918.—8.® 
con 11 páginas (9.951).

45.475.— “Busco x ico ta”, monolech 
en vers, original de D. Luis Millá y 
Gacio.

Barcelona.—Tipografía de Félix  Ges
ta .— 1918.— 8.® con 11 páginas (9.952).

45.476.— “Un n au frag ”, monolech, 
por D. L u is Millá y Gacio.

Barcelona.—Rafóls.— 1918.— 8.® con 
cuatro hojas y portada (9.953).

45.477.—Lecciones acerca del Gálcu- 
lo y Construcción de bocas de fuego y 
sus municiones, por D. Antonio Ju lia - 
ni y Negrotto.

Segovia.—Antonio San Martín, im 
pren ta  y lib rería.— 1918.— 4.® con 194 
páginas y 1 de erra tas (84).

45.478.—Lecciones de resistencia v

cálculo (fe montajes, por D. Antonio 
Ju lian i y Negrotto.

Segovia.—Antonio San Martín, im 
pren ta  y lib rería .— 1918.— 4.® con. 135 
páginas (85).

45.479.—Refrigeración.— Compendio 
sobre el frío industrial, por D. José 
Vidal Ros.

Barcelona.—F a rré  y Asensio.— 1918.
4.® m ayor con 134 páginas (9.954).

45.480.— “Todo lo vence el amor o 
La pata de cab ra”, comedia de magia, 
en tres actos y once cuadros, refum lí- 
ción de la p rim itiva obra por D. Aiv 
mando Gresca, seudónimo de' D. E n 
rique Gontreras Gamargo.

E jem plar escrito a m áquina.—Folio- 
con 55 hojas (28.253);

45.481.—Llibre Blanc. De les ende--* ' 
vinalles. La Flor. — Aquest llibre es
c.ompóñ de 230 endevinalles orig ináis 
de fa señora viuda de Paradell (doña 
Ana Puig y Raventós).

Barcelona. — Im prenta A rnau-O rs i 
B artrés.— 1918.—8.® con 83 página» 
(9.955). .

45.482.— “̂La voz del m ar o El poe
ma de las o las” (seguido de un “Post 
S crip tum ” que versa sobre el a rm is
ticio y la cesación de la contienda a r 
mada). Notas finales. La Mitología y la 
Guerra, por D. Juan  José Pérez Alonso.
. Burgos.—Im prenta J. Sáiz y Gompa^ 

ñía.— 1918.—8.® con 30 páginas (244).
45.483.—Ensayo de clasificación y 

nomienolatura de las especies qu ím i
cas, por D. Fernando Sánchez Gerona.

L inares.—Im prenta Artes Gráficas. 
1918.— 4.® con 138 páginas (75).

45.484.— Guplés.— “ ¡Pobre p asto ra!” 
“¿Quién se quema;?” “Del P erché!”, 
por D. Alfonso García Fernández, m ú-

' sica del m aestro Manuel Peralta .
E jem plar m anuscrito.— B.̂  apaisa

do, con 4 hojas y portada (28.254).
45.485.— “E l oso fan tasm a”, dram a 

policíaco en cuatro actos, inspirado 
en una novela inglesa, por D. Tomás 
Alvarez Angulo y D. Enrique Rambal 
y García.

E iem plar escrito a m áquina.— 8.» 
con 118 hojas (28.255).

45.486.— “Razón y fe ”, rev ista  m en
sual redactada por Padres de la Gom- 
pañía de Jesús y dirigida por D. P a 
blo Villada. Año 17. Tomo 50. E nero- 
Abril. 1918. Tomo 51. Mayo-Agosto. 
1918. Año 18. Tomo 52. Septiem bre- 
Diciembre. 1918.

Madrid. — Establecim iento tipográ
fico Sucesores de Rivadeneyra. 1918. 
Tres tomos en 4.°, con 556 páginas 
cada tomo (28.256).

45.487.— “E u sk arian a”. (Sexta se
rié). “Fan tasía  y rea lidad”. (Volumen 
segundo), por D. A rturo Gampión.

Pam plona.—Im prenta de Jesús G ar- 
'c ía , 1917-1918.— 8.^ con 473 páginas 

y 3 de erratas, índice y colofón.
45.488.—-Idolos actuales. “El su 

fragio universal o la inefable tiran ía  
de la cantidad. Su posible tran sfo r
mación y dignificación”, por D. E n 
rique Sánchez Torres.

Madrid.—Establecim iento ^tipográ- 
fico de Juan  Pérez Torres. 1918.—
16.0, con 63 páginas (28.257).

45.489.— Album B ”. Golección de 
canciones originales. L etra  de Alfon
so García Fernández. ¡Pobre Pastora!^ 
¿Quién se quema?, Del Perchel. Mú
sica de D. Manuel P era lta  González.

E jem plar m anuscrito.— 4.» apaisa
do, con 4 hojas (28.258).

45.490.— “Shakespeare en E spaña”. 
Traducciones, im itaciones e influencia 
de las obras de Shakespeare en la
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lite ra tu ra  española, por D. Eduardo 
Ju liá  Martínez.

Madrid.—T ipogTafía de la Revista 
de Archivos, Bibliotecas y  Museos.
1918.—8.0, con 264 páginas y i  de 
colofón (28.260).

45.491.— “Album L ig h V \ que com
prende las obras titu ladas ¡Central, 
Central! y Modistilla, L etra  de D. Al
berto Vicent Mengual. Música de don 
Joaauín  Rodrigo Vidre.

E jem plar m anuscrito. — Folio, con 
5 hojas (1.608).
. 45.492. — -“M arichu”, por B. Luis 

de Ocharán Mazas.
Barcelona.— Im prenta de Luis Gilí. 

;^918._1,6.«, con XX-780 pág. (28.261).
45.493.— “ ¡Viva la g rac ia!” paso- 

doble. Música de D. Federic® Barea y 
Magaña. L etra de D. José Laullón y 
Alvarez.

E jem plar inaíiuscrito.—Folio, apai
sado, con 2 hojas (637}.

45.494.— “El Misterio de la E ncar
nación” o “El Nacim iento”, auto sa 
grado en un acto y seis cuadros,, con 
toques musicales, p a ra  guignol, por 
D. Joaquín García Ibáñez.

E jem plar m anuscrito.— 8.®, con 35 
páginas (28.262).

45.495. — “"Las aceitunas”, arreglo 
del paso de Lope de Rueda, para  gu i
gnol. Entrem és, por D. Joaquín G ar
cía Ibáñez.

E jem plar m anuscrito.— 8.» con 14 
páginas (28.263).

45.496. — “̂‘Amelia lá C upletista”, 
casi sainete en un acto, con incrusta 
ciones (sic) m usicales; para  guignol; 
original de D. Joaquín García Ibáñez.

E jem plar m a n u s c r i t o . 8.0, con 21 
páginas (28.264).

45.497.— “Teorías de contabilidad 
general y de adm inistración p riv ad a”, 
por D. Antonio Sacristán y Zavala.

Madrid. — Establecim iento tipográ
fico de El Liberal. 1918.—r4.®, con 625 
páginas (28.265).

45.498.— '“Mi ta r je te ro ”. “Los hay 
ingratos”. L etra  de D. Ramiro Merino 
Pérez. Música de D. Antonio Campiña 
y Ontiveros y D. Anselmo M artín Ga
rrido. '

E jem plar m anuscrito. — Folio, con 
4 hojas (28.266).

45.499.— “El rey de los ja rab es”, 
juguete cómico en un  acto y en prosa, 
original de Gustavo Rey, seudónimo 
de D. Alejandro Camarillo y F e rn án 
dez.

E jem plar m anuscrito.—8.° con 17 
páginas y portada (28.267).

45.500.—Nuevo alfabeto español y 
observaciones sobre el actual, por don 
Pascual Ferrando Hernández.

Valencia, — La Gutenberg.— 1919.— 
8.° con 35 páginas (1.610).,

45.501.— Cuaderno 3.^, cuplés. “ ¡Be
lla m olinera!” “ ¡Vaya ru m b a!” “ ¡Aún 
hay m ajas!”, le tra  de D. Alfonso G ar
cía Fernández.

s E jem plar m anuscrito.— 4.® con cua
tro páginas y portada (28.268).

45.502.— “La danzarina de Cracovia” 
opereta en tres actos, de D. Em ilio 
González del Castillo y D. José Juan  
Cadenas Muñoz, m úsica de Oscar Ned- 
bal.

Madrid. — R. Velasco, im presor. —
1918.—8.® con 73 páginas (28.269).

45,^503.— “Los cien mil hijos de San 
L u is”, juguete cómico en tres actos, 
de D. Antonio Paso y Díaz, D. E n r i
que Reoyo H errera y D. Rafael Forns 
y Cuadras.

Madrid. — R. Velasco, im presor. —
1918.-8.® con 71 páginas (28.270).

45.504.— "Cásate... y verás”, vode- 
vil en tres actos de D. Miguel Mihura 
Alvarez, D. José Andrés de la Prada y 
D., Antonio Yáñez Arroyo.

Madrid. — R. Velasco, impresor.—
1918.— 8.® con 61 páginas (28.271).

45.505.*—“Los sabios doctores”, ju 
guete cómico en un acto, dividido en 
tres cuadros, original de D. José Pérez 
López, música de D. Francisco Alonso 
López.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 25 
hojas (28.272).

45.506.— “El soldado de Nápoles”, 
sainete en un acto, dividido en tres 
cuadros, original de Antonio López 
Monis y Lázaro de O’lein, músida de; 
dé D. Francisco Alonso López.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 21 
hojas (28.2%3).

45.507.— “Lo que a usted no le im 
p o r ta ”, sainete lírico en un acto y tres 
cuadros, original de V entura de la Ve
ga, música de D. Pascual M arquiná 
Narro y D. José Gabas Quilez.

E jem plar m anuscrito.—^Folio con 31 
hojas. (28.274).
, 45.508.— “Señoras * garan tizadas”!, 

zarzuela cómica en dos actos, el se
gundo dividido en dos cuadros, de F e 
lipe Pérez Capo, m úsica de D. Pascual 
M arquina Narro y D. Manuel Q uislant 
Botella.

E jem plar m anuscrito, con 28 hojas 
(28.275). .

45.509.— “Los m isterios del am or”, 
pasatiem po cómicolírico en un acto, 
dividido en cuatro cuadros y apoteo
sis, original de D. Felipe Pérez Capo, 
m úsica de D. Celestino Roig Pallarés.

E jem plar m an u sc rito .—Folio con 41 
hojas (28.276).

45.510 _ “La' m ad rastra”, comedia 
en un  acto, compuesto de prólogo y tres 
cuadros, en prosa y verso, original de 
León Navarro Serrano, m úsica de don 
Cayo Vela M arqueta.

Ej em ular m anuscrito.—Folio con 9 
hojas (28,277).

'45.511.—̂ “El teniente F lo rise l”, vau- 
deville en tres actos y cuatro cuadros, 
original ,de D. Manuel Moncayo y don 
Manuel Penella Moreno, m úsica de don 
Manuel Penella Moreno.

E jem plar m anuscrito .—Folio con 39 
hojas (28.278).

45.512.— “El ogro”, comedia lírica 
en un acto, dividido en tres cuahl'og, 
en prosa, original de D. Antonio Estre- 
mera y D. José Sabau, música de don 
Antonio Estremera y Tragó.

Ej em ular m anuscrito. Folio con 16 
hojas (28.279).

45.513.— “La niña”, novela fem inis
ta, por doña María Cruz Ebro.

Burgos.—Im prenta y lib rería  Hijos 
de Santiago Rodríguez.— 1918.— 4.® con 
304 páginas (245).

45.514.— “El badajo”, cuplé vals, por 
D. Luis Casali Polleri.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa- 
sado con dos hojas (9.956).

45.515 . _ “Cómo se llega a com er
cian te”, cartas a un neófito en los ne- 
g’ocios (estudios de psicología popular 
de la actividad m ercantil), por D. P e
dro Qual Villalbí.

Barcelona.— Talleres gráficos de la 
Sociedad general de Publicacióner5.—
1919.— 8.0 0011 192 páginas (9.957).

45.516.—Apuntes de Balística, adap
tados a la 4.*̂  edición del texto de don 
Joaquín de la Llave, por D. Em ilio 
Cortés Reyes.

Toledo.—Im prenta de la Viuda e h i

jos de J. Peláez.— 1918.— 4.® con 59 p á 
ginas y dos láminas (219).

45.517.— “El p resid iario” o “La 
m uerte c iv il”, dram a en tres acatos, 
im itación del que en cinco actos eŝ  
original, en intaliano, de Paolo Gia- 
cometti, arreglado por D. Rafael Orte
ga Pascual, con el seudónimo de “On- 
darri y S alverit”.

E jem plar m anuscrito.—8.® con SS 
páginas (28.280).

45.518.— “De v ia je ”, pasódoble para 
piano; “Soy ind io”, pasodoble para 
piano, por D. Bartolomé Julio Berrnú- 
dez.

E jem plar m anuscrito.—Folio apai
sado con cuatro hojas (65).

45.519. — ■'“Alimentación pecuaria”, 
por D. Juan  Valenzuela Malo de Mo
lina.

Sevilla.—Im prenta y litografía de 
Gómez Hermanos.— 1918.— 8.<̂ con 16- 
páginas (1.016).

45.520.— “lu v en ilia”, prim ores poe- 
síes, por Guillermo Colom Ferrá.

Soller.—Im prenta de Marqués y Ma- 
yol.— 1918.—  4.0 con 190 páginas, dos 
de Índice y colofón (192).

45.521.— “Album G”, colección de 
canciones originales titu ladas: “Bella 
m olinera” (couplet), “ ¡Vaya rum ba!”, 
'“ ¡Aún hay m ajas!”, letra de Alfonso 
García Fernández, m úsica de D. Ma
nuel Peralta  González.

E jem plar m anuscrito.— apaisado 
con cuatro hojas (28.281).

45.522.— Colección lite ra ria  de can
ciones con los títu los sigu ien tes: '“D í
game,' p ren d a” (couplet)^, música de 
Costa y Adam; “‘¡Lo d ijo 'B las!” (cou- 
plet-m azarrón), m úsica de Costa, m- 
tra  de D. Luis Toledo Llorens.

E jem plar m anustrito .—8.® con cua
tro hojas (28.282).

45.523.— Colección lite ra ria  de can
ciones, con los títulos siguientes: “Tal 
para  cu a l” (dueto), “ ¡Ay, am or!” (cou
plet), “La C ristina” (couplet), m úsica 
de E nrique Reñé, letra de D. Luis To
ledo Llorens.

Madrid.—Im prenta, calle del Olivar, 
núm ero 6.-—1919.—8.° con cinco ho
jas (28.283).

45¿524.— “Album ro jo ” (couplets): 
'“La m otocicleta”, ‘“La Griseta bohe
m ia ”, “‘¡Ay, quién fuera  esa su ltana”, 
“La m iedosa”, “ ¡Gallinita, ga llin ita!”, 
“La Zagala”, “Los sueños de la m u
j e r ”, '“'¡Así sois todos los hom bres!”, 
“ Son todos iguales”, '̂“Amor y dolor”, 
“El bom bín”, “La codorniz oportuna”, 
“La coupletista”, “Soy m ariposa”, 
‘'‘Cosas del v ino”, “ Dame tu  am or”, 
'“Sin ti no vivo”, “Yo quiero se rv ir”, 
“Fado F in a ”, “Los reyes del ja rd ín ”, 
“General T ovar” (marcha), ‘“¿Quién 
torea liie jo r?”, '“La invitación”, “El 
botones”, “ El abanico indiscreto”, “Mi 
tra p ío ”, “Molinera holandesa”, “T a -  
q ueriña”, “Maja m oderna”, “Mi m u
ñeco”, ‘“H istoria de. Am ores”, “Aíres 
del T u r ia ”, “M usulm ana”, ‘“El beso”, 
“La fru te ra  valenciana”, “¿Por cuán
to lo d as?”, “Flores de Valencia”, “El 
a rtille ro ”. Música de D. José xMaría 
Esteve Hurtado.

E jem plar m anuscrito.—Folio apai
sado con 20 hojas (1.611).

45.525.— “El patrón de pesca”, por 
D. Benigno Rodríguez Santam aría.

M adrid .— Im prenta del M inisterio de 
Marina.— 1919.-4.° con 302 páginas 
(una de erratas) y láminas (28.284).

45.526.—^̂“El genio del crim en”, me
lodram a en cuatro actos, original dé 
D. Luis Linares Becerra.
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E jem plar m anuscrito. — 8.° con 48 

páginas y portada (28.285). |
45.527. — “A orillas del Manzana- • 

r e s ” — Segunda parte  de “A orillas j 
del E b ro”. H um orada cóm ico-lírica b a - ] 
tu rra  en un acto dividido en tres cua- 
dros, en prosa, original de D. Manuel : 
de L ’ Hotellerie Falloise y D. León Na-  ̂
y arro  Serrano, música de los m aestros í 
Em ilio Alvarez López y Manuel G. L io- ! 
pis. ' ;

E jem plar escrito a m áquina.—8®, con : 
66 hojas y portada. (28.286.)

45.528. — El “ü -2 7 ” o Los p iratas i  
subm arinos, dram a en cuatro actos, i 
precedidos de un prólogo plástico, o ri- ' 
ginal de D. Gonzalo Jover Hernainz, ' 
D. Francisco Gomes Martínez y don ¡ 
Amalio illcoriza y Alcoriza. J

E jem plar m anuscrito.—Cuatro cua-  ̂
aros, en B.o, con 47 páginas el prólogo " 
y  acto prim ero; 52 el acto segundo; 35 
el tercero, y 22 el cuarto. (28.287.)

45.529.—E ntre  flores, diálogo anda
luz, en prosa, original de D. Manuel 
de L ’ Hotellerie Falloise.

E jem plar m anuscrito.—8.», con 30 
hojas y portada. (28.287.)

Número 45.530.—Mam’zelle Marie. 
(La novela de una señorita de compa
ñía), narración  original, por D. Felipe 
Pérez Capo.

Madrid.— R. Velasco, im presor. 1918.
8 .0, con 94 páginas (28.289).

Número 45.531.—Juanito  y su abue
lo, entrem és escrito en prosa expresa
m ente para  el “Teatro de los Niños”, 
por D. Alfredo Martínez Maestu.

E jem plar m anuscrito. — 8.® con 11 
páginas y portada. (28.290.)

Número 45.532.—El Santuario  de 
N uestra Señora de Guaditoca, P atrona 
de Guadalcanal. Notas históricas, por 
D. Antonio Muñoz y Torrado.

Sevilla.— Im prenta y lib rería  de So
brinos de Izquierdo. 1918.— 8̂.®, con 
XIX-275 páginas y una de colofón. 
(1.017.)

Número 45.533.—Riberas del i |a n z a -  
nares. (Tirana.) L etra  de D. Fernando 
de Lapi Medina. Música de D. Octavio 
Diez D urru ti.

E jem plar m anuscrito.—Folio con 2 
hojas. 28.291.)

Número 45.534.—^Mi vida por la tu 
ya. D ram a en prosa, en un  acto d ir i-  
dido en cuatro cuadros, original de don 
Luis Y illarrubia Cuesta.

E jem plar escrito a m áquina.—8.®, 
apaisado, con 27 hojas y portada. 
(28.292.)

Número 45.535.—^Sólo un  corazón 
ten ía ... Canción.—El baróm etro del 
am or, (couplet). L etra  de Em ilio Gu- 
miel y i^.íarín. Música de D. Manuel 
B ertrán  Reyna.

E jem plar m anuscrito,— 4̂.® apaisado, 
con cualro hojas. (28.293.)

Número 45.536.—La indecisa.—Una 
m ujer. Letras de Emilio Gumiel y 
Marín. Música de D. Manuel B ertrán  
Reyna.

E jem plar m anuscrito.— 4̂.®, apaisa
do, con~ cuatro hojas. (28.294.)

Número 45.5f7'.—La Musa de Nelo.— 
Hum orá do Gran Guiñol, en un acto, 
en vr'rso. por D. Ramón y D. José Mo
re! I Berongucr.

E i em ular m anuscrito .— 4.®, con 18 
hojas. (1.612.)

45.538.— Llepasa y Compañía. Come
dia valenciana, en un  acto y dos cua
dros. original y en prosa, por D. Ra
món y D." José ’Morell Berenguer.

Valencia.—Vicente Gallego. 1918.— 
8n con 33 páginas. (1.613.)

Número 45.539.—'Fantoches y Po li

chinelas. Im provisación trágioo-cdm i- 
ca-detectivesca en un  acto y en prosa, 
original de D. Pedro Ribas Valero y 
D. José María Cabeza y Fernández de 
Castro.

Cádiz.— Im prenta de Manuel Alvarez 
Rodríguez. 1919.—8.®, con 39 páginas. 
(313.)

Número 45.540.— “Policarpo”, paso- 
doble para  canto y })iano. Música de 
D. Bartolomé Junio  Bermúdez. L etra f 
de D. Felipe Alonso,

E jem plar m anuscrito.—^Folio, apai
sado, con tres hojas. (66.)

Número 45.541.—Ejercicios y p ro 
blemas de A ritm ética y Contabilidad. 
Segunda parte. Contabilidad. (Apuntes, 
íórm ulas, ejercicios y problemas), po r, 
D. Mario Juanes Clemente.

Madrid.—Im prenta “Gráfica Exce’ 
s io r”. 1918.—^Dos tomos en 8.® con 94 
páginas y dos de índice y erratas el 
prim ero, y 164 y tre s  de índice y e rra 
tas el segundo (28.295).

Número 45.542.—-íVenganza pasio
nal I Monólogo dram ático en prosa, o ri
ginal, por D. Ju lián  Sotoca Castellano.

Madrid.—Im prenta  del Ministerio de  ̂
Marina. 1919.—8.®, con diez páginas. 
(28.296.) ^

Númeo 45.543.—^La estudiantina p a
sa. Música de D. Manuel B ertrán  Rey
na. L etra de M artinillo, seudónimo de 
D. José López de Lerena y Frayle.

Ej em plar m anuscrito.— 4.®, apaisa
do, con tres hojas. (28.297.)

Número 45.544.—Manual Práctico de 
Análisis de Orinas, por D. Eduardo 
Delgado y Delgado.

Santa Cruz de Tenerife.—^Imprenta 
y litografía A. Romero. 1919.— 8̂.®, con 
504 páginas y 36 sin num erar, de e rra 
tas e índices. (60.)

Número 45.545.— ¡Portugal por doña 
Inés! o Reinar después de m orir.—Re
fundición, en tres actos, el prim ero d i
vidido en dos cuadros, de la obra de 
1-uis A^élez de Guevara “Reinar des
pués de m o rir”, por D. Luis González 
Salvador.

Ej em ular m anuscrito.—8.®, con 175 
hojas. (28.298.)

Nóimero 45.546.— ¡Viajeros al tren! 
Comedia en dos actos y en prosa, es
crita  para  “El Teatro de los Niños”, 
por D. Carlos B arral Nualart.

Barcelona.—Industrias Gráñcas Seix 
y Barcal Hermanos, 1918.—8.°*menor, 
con 19 páginas.

Número 45.547.—H istoria de la tie 
rra . Resumen de Geología y Paleonto
logía, por D. Carlos B arral Nualart.

Barcelona.— Industrias Gráficas Seix 
y B arral Hermniios. 1918.— 4.*", con 27 

; páginas. (9.959.)
; Número 45.548.—Introducción a la 

Química, por D. Carlos B arral Nualart.
Barcelona.—Industrias Gráficas Seix 

y B arral Hermanos. 1918.— 4.°, con 28 
páginas. (9.960.)

Niimero 45.549.— “Album D ”, Colec
ción de canciones originales titu ladas: 
El Candilillo, E strella  cubana (gnaji- 
]‘as), El escniilón (couplet). L etra y 
música de D. Manuel Peralta Gonzá- 

, lez.
E,j emp 1 ar m anu scr i t o.— 4. , a]:» a i s a - 

do, con cuatro hojas. (28.299.)
Nújuero 45.550.—'vals Jota,Rondoño. 

Vals Jota Fortuna, por D. Pedro Ri- 
balta Anñals.

Ej em ular m anuscrito .—Folio, apai
sado, con tres hojas. (9.961.)

Número 45,551.— “Una equivneasió” 
Ciioguet cómic, por D. Edmundo Moya 
García.

Ejemplar manuscrito.— 4.®, eon 35
páginás. (1.614.)

Número 45.552.—Fum ée (romance). 
L etra  y m úsica de O. de O. (María Ofe- 
La de Ochoa y Rivás),

Madrid. —■ L itografía de Cisneros.
1919.—Folio, con dos hojas de m úsica 
y una de letra y portada. (28.300.)

Número 45.553.—La fam ilia en la 
antigüedad. Constitución de la fam ilia. 
I, El vestido; II, La vivienda, por Rene 
Menard y Claude Sauvegeot. T raduc
ción.

Madrid.—L itografía de L. Faure.
1919.—Dos tomos en un  volumen, en 
8.N con 396 páginas el prim ero y 211 
el segundo. (28.301.)

Número 45.554.—La vengadora de 
su honra. Dram a en un  prólogo y dos 
actos, en prosa, original de D. Ramón 
Puig y Pastor. '

Valencia.—Im prenta J. Vila Serra.
1919.— 8.N con 40 páginas. (1.615.)

Número 45.555.— “La Ribera V alen
c iana”. Album m usical compuesto de 
cinco núm eros, original de D. Baldo-^ 
mero Roig Torres.—Número 1, Jesusi- 
ta  (m azürka); 2, Merilo (pasodoble);
3. Am parito (vals len to); 4, Gonesa 
(pasodoble); 5, Riquela (habanera).

E jem plar m anuscrito.—Folio, con 5 
hojas. (1.616.)

Número 45.556. ■— Versos Gallegos. 
(Cántigas o cousas da nosa ie rra ). Li-; 
briño prim ero, por D. Francisco Cabo 
Pastor.

Ferrol. — Im prenta y Estereotip ia 
“El Correo Gallego”, 1918. — 8.®, con 
64 páginas. (221.)

Número 45.557. — Teoría y p rác ti
ca del cultivo moderno de secano. 
Adaptado especialmente a España, por 
D. Antonio Esteban de Faura.

Madrid.— Im prenta Clásica Españo
la. 1918.— Un tomo de 19 por 12,5 cen
tím etros, con 268 páginas y 2 de e rra 
tas y coiofón. (28.302.)

Número 45.558.— “El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzgados 
m unicipales”. Periódico de Adm inis
tración y de Justic ia  municipal, d ir i
gido por D. Manuel Abella y Fuertes. 
Año 1918, 65 de su publicáción. Nú
meros 1 al 60. '

Madrid.-—Im prenta de “El Consul
to r”. 1918. — Folio con 504 páginas 
(28.303.)

Número 45.559.—La aventura del 
cine. Canción m adrileña. L etra de don 
Angel Torres del Alamo y D. Antonio 
Asenjo Pérez. Música de D. Manuel 
Font y de Anta.

E jem plar m anuscrito.— 4.®, apaisa
do. con tíos hojas. (28.304.)

Número 45.560.— ¡Ajonjolí I.., D an
zón cubano. L etra  de D. Angel Torres 
(iti Alamo y D. Antonio Asenjo Pérez, 
óiúsica de D. Manuel Font y de Anta.

Madrid.— Gasa Mateu. 1918.—Folio 
con 4 páginas y portada. (28.305.)

Número 45.561.—^Album “N ight”.— 
liP rin c e s ita !! .-S o y  propietaria . R um - 
hista a la fuerza. L etra  de D. Alberto 
A'icerit Mengual. Música de D. Joaquín 
Rodrigo Vidre.

E jem plar m anuscrito.—Folio con 4 
hojas. (1.617.)

Número 45.562.—Marcha W ilson.—  
Pasodoble,y por D. José Sanchís N ar- 
b'ón.

Valencia.^—Rafael Sanjuán. 1919.—
Folio con cuatro páginas y portada. 

I sEolB.)
I Número 45.563.—Biblioteca Natura. 
I Buenas acciones, y El amor al hogar. 
I Letra de D. Manuel MarinelTo y Sa- 
I m untá. D ibujos de D. Ricardo Ópisso 

y Sala.



G aceta de Madrid.-^Númi 197] 16 Juliío 1919 2 0 9

Barcelona. — Imprenta Elzeviriana. 
1918. — 4.° mayor, con 31 páginas* 
(9.963.)

Número 45.564.—Biblioteca Natura. 
La dulce salamandra y Leyenda de la 
^angosta. Letra de D. Manuel Marinarlo 
y Samuntá. Dibujos de D. Ricardo 
Opisso y Sala.

Barcelona. — Imprenta Elzeviriana. 
1918. — 4.0 mayor, con 32 páginas. 
(.9.964.)

Número 45.565.—Biblioteca Natura. 
Huelga de M ariposaa y Un poeta. 
L etra de D. Manuel M arinerio y Sa- 
m untá. D ibujos de D. Ricardo Opisso 
y Sala.

I-iarcelona. — Im prenta Elzeviriana. 
1918. — 4.0 mayor, con 32 páginas. 
(9.965.)

Número 45.566.—Biblioteca Natura. 
E ntre escarabajos y El canario y el 
jilguero. L etra de ‘D. Manuel Mari- 
nprio y Samuntá. D ibujos de D. Ri
cardo Opisso y Sala.

Barcelona. — Imp*ení^ Elzeviriana. 
1918.— 4.0 mayor, con 32 páginas. 
(9.966.)

Número 45.567.^—^Biblioteca Natüba. 
Justicia cabal, y La ardilla prisionera. 
Letra de D. Manuel Marinerio y Sa
muntá. Dibujos de D. Ricardo Opisso 
y Sala.

Barcelona. — Imprenta Elzeviriatia.
1918. — 4.0 mayor,' con 32 páginas. 
(9.967.)

Número 45.568.—Biblioteca Natura. 
Después de la baialla, y Una ilusa. 
Letra de D. Manuel MarineFlo y Sa
m untá. Dibujos de D, Ricardo Opisso 
y Sala.

Barcelona. —■ Imprenta Elzeviriana. 
918, — 4.° mayor, con 31 páginas. 

f9.968.)
Pbimero 45.569.—Biblioteca Natura. 

La golondrina e Idilio. L etra de don 
Idanúel MarineFlo y Sam untá, Dibujos 
de D. Ricardo Opisso y Sala,

Barcelona. — Im prenta Eheviriana. 
1918. — 4.0 mayor, con 32 páginas. 
(9.969.)

Número 45.570.—Biblioteca N atura. 
El pato m andarín, y Una boda. L etra 
de D. Manuel M arinerio y  Sam untá. 
Dibujos de D. Ricardo Opisso y Sala.

Barcelona. — Impreiif'a Elzeviriana. 
1918. — 4.9 mavor, con 32 páginas. 
(9.970.)

Número 45.571.—Biblioteca Natura. 
La ciencia del topo y BacriOdo. te tra  
de D, Mamiel M arinerio y Samuntá. 
Dibujos de D. Ricardo Otdssb y Sala.

Barcelona. — Imprenta, E lzeviriana. 
19:18. — 4 o ma3~or, ‘ con 32 páginas. 
(9.971.)

■ Número 45,572;—Biblioteca * Natura.
I-os tres legarte? y El ram o de flores. 
L etra-de D. Manuel M árinel’lo y  Sa- 
m úntá. Dibujos de D. Ricardo Opisso 
y Sala.

B arce lona .— Im pronta E lzeviriana. 
1918. — mayor, con 31 páginas. 
(9.972.) ■ ■

Número 45.573.—Biblioteca Natura. 
El zángano aventurero y tJn duelo. 
L etra de D. Manuel Maririerio 3̂  Sa
m untá. Dibujos do D. Ricardo Opisso 
y Sala.

Barcelona. —■ Im prenta  Elzeviriana.
1918. — 4.0 mayor, con 32 páginas. 
(9.973.)

Númiero 45.574.—Biblioteca Natura. 
El hurón y La felicidad. Letra de don 
Manuel MarineFlo y Saumntá. Dibujos 
do D. Ricardo Opisso y Sala.

Barcelona. •—' Im prenta Elzeviriana.
1918.— ̂L® mayor, ‘ con 31 páginas, 
19.974.)

Número, 45.575.— Gompliments. Go-

iecció de felicitacions i enhoraboneg 
en vers, per les festes més capdals db 
Vany, por D. Manuel MarineFlo y Sa
muntá.

Barcelona. — Imprenta Elzeviriana. 
Borrás, Mestros y Compañía. 1917.̂ — 
8 ,b con 144 páginas. (9.975.)

Número 45.576.—Efemérides Burga
lesas. (Apuntes históricos), por don 
Juan  Albarellos Berroeta.

Burgos.— Im prenta del Diario de 
Burgos. 1919.— 4.° mayor, con XIV pá
ginas, una de advertencias (281) y una 
de erratas.

Número 45.577.—Album Alegría, de 
canciones y couplets. Cuaderno núme
ro 5.—La risa del payaso.— Êl milagro. 
Música del maestro Ricardo Yust. Le
tra  de D. Fidel Prado Duque.

Ejemplar manuscrito.— 16, con ocho 
páginas. (28.306.)

hiúmero 45.578.— Cristalografía fís i
ca elemental, por D. Lucas Fernández 
Navarro. \  - 'i' Md

Madrid.—Im prenta Clásica Españo
la. 1917-1918.— 8.Ú con 329 páginas y 
2 de observaciones y colofón. (28.307./

Número 45.579.— El Zaragozano en
1919.— Calendario arreglado al Santo- 
:::*al y Meridiano de Cataluña, por don 
Joaquín Yagüe (El Zaragozano). Año 
LXXI de los Pronósticos y LXIII de 
publicación. ‘ ! 2

Barcelona.—Valls, S. A. 1918.—8 .0,' 
con 24 hojas. (9.976.)

?lúmero 45.580.—Un día de boda.—  
Pesa bilingüe en un acto, orichinal y 
en vers, por D. Antonio Ginés Hortells. 
'Mlencia.— Imprenta de Vicente Galle
go. 1919.— 4.®, Gop 15 páginas. (1.619.)

Número 45.581.— L̂a Regina. (Cangó 
catalana).—El chiripá (Pericón). His
pana T irana. Música de D. Juan Costa 
Casals y D. Rafael Adam Baiges.

E jem plar manuscrito.—Foüo apai
sado, con 6 hojas. (9.977.)

Número 45.582.—Número 1, iSólo 
dos...I; núm. 2, ¿Quieres casarte?; nú
mero 3, El Chulapón. Música de don 
Rafael Adam Baiges y D. Juan Costa 
Canals.

Ejemplar manuscrito.-^Polio • apai
sado, coii cuatro hojas. (9.978.)

Número 45.583.—Album “Alegría”. 
Cuaderno 6 .® de canciones y couplets 
originales.— ¡Hasta las Flores!, Porque 
Dios lo quiso así, Un ramito de nardos, 
La que tiene que servir. Música de 
Juan Rosell. Letra de D. Fidel Prado 
Duque.

Ejemplar m anuscrito.^16, con 10 
páginas. (28.308.)

Número 45.584.— Album “Alegría"’., 
Cuaderno núm. 7 de canciones y  cou
plets originales.—Hay que aprovechar, 
Juegue usted, Mari-Rosa la coqueta. 
Música de Rafael Adam. Letra de don 
Fidel Prado Duque.
 ̂ Ejemplar manuscrito.— 16, con B 
páginas. (28.309.) ' ' ' •
‘ Número 45.585.—Album ‘̂Ale^^ía”. 
Cnaderno mun. 8 d e  canciones y cou
plets originales.—Bella Marquesa, Mi
n ia tu ra  de áVat,fpaiT, Confesión. Ni me 
asomo a la ventana. Música de Alfrédo 
G. Urrea. Letra, -cié D. Fidel Prado D u
que.

E jem plar m anuscrito.— 16, don 10 
páginas. (28.310.)

Número 45.586.—Álbum “Alegría”. 
Cuaderno núm. 9 de canciones y cou
plets originales.—Mariposa de amor, 
Que no tienen corazón.—El amor es... 
Música de L. Juncosa Iglesias. Letra 
Vie D. Fidel del Prado Duque.
‘ E jem plar m anuscrito.— 16, con 8 
páginas. (28.311.)

Número 45.587.—Soy cubana.—La

húngara errante. ¡A la verbena! Can
ciones originales. Música del maestro 
Bautista Monterde. Letra de doña Ma  ̂
ría  del Río López.

Ejem plar manuscrito.'—8.®, con 
hojas. (28.312.)

Número 45.588.— Ŝoy de Granada, A  
orillas del Ebro, Campanillas de m i 
reja. Canciones originales. Música del 
m aestro B autista  Monterde. Letra (J© 
doña María del Río López.

Ejem plar m anuscrito.—8.® con 6 
hojas. (28.313.)

Número 45.589.— L̂a Universidad da 
Santiago y D. ham ón de la Sagra.—  
Notas históricas, por D. Salvador Ca
beza León.

Santiago.—Im prenta de José M aría 
Paredes. 1919.-^4.®, con 15 páginas. 
(222 .)

Número 45.590.— ÊI idealisiiK) y la 
realidad en el problem a social, por don 
Mauricio Martínez Ortega.

Ja.én.— Talleres tipográfícos de "La 
Regeneración”. 1918!—S..̂ , con 274 p á 
ginas, y dos do índice y erratas. (76.)

Número 45.591.—Escepticismo enca
denado.—G( m edia en dos actos, de don 
Benito Balbuena Martín.

Madrid.-—V. Rico. :1919.—8,® m enor, 
con 46 páginas. (28.314.)

Número 45.592.— ¡No hay quien ín$ 
mate! (couplet). Leti’a de Á. S. Ca
rrero.—Erltafia (bailable). Música de 
D. A rturo de Isaüra  Pont.

Ejem plar m anuscrito.— 4.®, apaisa- 
■ do, con cuatro hojas. (28.315.)

Número 45.593.--—Voila ma chemisel 
(couplet). Música de D. Manuel Bertrán. 
Reyna. L etra de D. Antonio Escamilla 
Rodríguez.

Ejem plar m anuscrito.— 4.®, apaisa
do, con dos hojas. (28.316.)

Número 45.504.— Î̂ a Flor de Pravia. 
.Ganción astúriana. Música de D. José 
Ruiz de Azagra. L etra  de doña María 
del Río López. . ;/
' E jem plar m anuscrito.—4 ó, apaisa

do, con dos hojas. (28.317.)
Número 45.595.—Manual del A uxi

liar Adm inistrativo del Catastro de la 
riqueza urbana, por D. Gleofás Joaquín 
Gallardo Pala.

Madrid.—Establecim ientos Tipográ
ficos de Jaim e Ratés. 1919.— 1̂6 con 24 
páginas. (28.318.)

Número 45.596.— Pam peras. Serie
de tangos argentinos núm erds 1, £, 3 
y 4, por D. C. Zaclrtsky, seudónimo 
de D. Claudio T ricar Arnlllas,.

E jem plar m anuscrito.-—Folio apa!-: 
sado, con 10 hojas, (9.979.)

Número 45.597'.—Nuca'o sistem a d© 
Numéricas de ios Acordes, por D. Ma
nuel Barasoaixi Julve.

Barcelona.— iutoorc fíe. e imprenta 
de.. Música, dó Jóngrah Mora,—rSin 'a . 
(1919).— 8.0, con 83 páginas. (9.989),

Número 45,598.—^La venganza del 
ajusticiado. Dram a policiaco en cinco 
actos, original de D. Luis L inares Be
cerra y D. Tomás Alvarez Angulo.

E jem plar escrito a m áquina.—Cinco 
cuadernos en fú , con 25 hojas el acto 
prim ero; 32 el segundo; 28 el tercero; 
12 el cuarto, 7/17 el quinto. (28.319.)

Número '45.*599.—El mundo feliz.— 
Juguete  cómico en un acto y en prosa, 
original de D. Rafael Ortega Pascual, 
con el seudónimo de Ondarri y Sal- 
ver i t.

E jem plar manuscrito.—8.®, con 49 
páginas y portada. (28.320.)

Número 45.600.—Cuentos breves.— 
Del colegio al trabajo. Soy tu  amigo, 
No llores, La cieguecita. Roberto, El 
payaso, La taberna, por Emilio G. L i- 
nera (D. Emilio González L inerá).
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-M adrid.—Tipografía L inera. 1919.— 
i6, 'C0il 77 páginas. (28.321.)

^Número 45.601.—Diccionario E nci
clopédico Ilustrado de la Lengua E s
pañola, dirigido por D. José Alemany 
-j Bolufer.

Barcelona.— Ramón Sopeña, im pre
so r y editor. 1918.-8.^ con X-2 700 p á 
ginas y láminas. (9.981.)

Número 45,602.—Lunes antes del a l
b a... (cuentos), por D.- Ramón María 
T énréiro Rodríguez.

Madrid.—Tipografía de la Revista de 
Afcbivos, Bibliotecas- y Museos.—Un 
toino de 12 x  17 centím etros, con 190 
páginas y dos de índice y colofón. 
(28.322.)

Número 45.603.—La cuestión regio
nal de Castilla la Vieja. (El Regionalis
mo castellano), por D. Luis Carretero 
Nieva.

Segovia.—Antonio San Martín, im 
p ren ta  y librería. 1918.— 4.® con Xl-446 
páginas y una de erratas. (28.323.)

Número ,45.604.—El brillan te  negro. 
Episodio en medio acto, en prosa, o ri
ginal de D. Joaquín Aznar Delgado y 
D. Eduardo Haro Delego.

Madrid.—R. Velaseo, im presor. 1919.
B."®, con 14 páginas. (28,324.)

Número 45.605.— L̂a estatua de Sal. 
Comedia en un  acto, original de doji 
Pedro Sabau y Romero.

Madrid.—R. Velaseo, im presor. 1919. 
8.^ Qon 28 páginas. (28.325.)

Número 45,606.— Cobardías,— Come
dia en dos actos y en prosa, de don 
Manuel L inares RivsíS.

Madrid.— Im prenta de V. Rico. 1919. 
8.*, con 104 páginas. (28.326.)

Número 45.607.—^En cuerpo y alma, 
Comedia en 2 actos y  en prosa, de don 
IManuel L inares Rivas.

Madrid.—In ^ re n ta  de V. Rico. 1918. 
8.®, con 104 páginas. (28.327.)

NTimero 45.608.—Juanito  y su novia. 
D iablura cóm ico-lírica en dos actos, 
divididos en seis cuadros, original y en 
prosa, de D. Enrique G arcía Alvarez y 
D. Antonio Paso y Cano. Música def 
m aestro Pablo' In n a .

Madrid.—R. Velaseo, im presor. Í9Í9. 
8.®, con 52 páginas. (28.328.)

Número ,45.609.—La corte de los go
rrones. Comedia en tres actos y en p ro 
sa, de D. J ^ é  Ju8fn Cadenas Muñoz y 
Dv Sinibaldo G utiérrez y Gutiérrez.

Madrid.—R. Velaseo, im presor. 1919.
8.®, con 65 páginas. (28.32Ú.)

Número 45.610.—El eterno fem eni
no'. Comedia en un  prólogo y tres ac
tos,,original de D. César García IniestSi.

Madrid.—R. Velaseo, Im presor. 191R,
8.®, con 52 páginas. (28.330.)

Número 45.6:11.—^Esclavitud. Drama 
en tres actos, y "Las a la s”. Come
dia en tres actos, p e r D. José 
Pinillos (Parmcno).

Madrid.—Im prenta de Juan  Pueyq.
1918.—^Dos en un  volum en en 8,®y coji 
136 páginas. (28.331.')

{Continuar áJ)
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cadór de oro y p lata  de la provincia 
para  llevar toda su producción a la oñ^ 
ciña del mismo, a íin de serle estam 
padas las m arcas de la cdntrastía  y a 
título, de ser ley vigente y obligatoria, 
con la Gonminasión de denuncia ante 
los Tribunales en caso de no cu m p lu - 
lo; pero que no habiendo obtenido un  
criterio  cierto en las consultas hechas 
a diversos Jurisconsultos sobre si es 
obligatoria la contratación, eleva con
sulta  a la Dirección general de Comer- 
c.io para  saber si .esóaquélla una obli
gación inoludibie o si existe to leran
cia, como t i  exponíate tien e -entendido;

■Conaiclerniielo que con arreglo, entre 
otros, 'a las leyes 33, 26, 27 y 28 del t í 
tulo X, libro IX de la Novísima Pteco- 
pilacion, es obligatoria la  contrasta- 
ción de los objetos de oro y plata, y 
asiste a. los funcionarios encargados 
de este servicio el derecho de v¿sita a 
los establecim ientos en que se fabrican 
o expenden,, docfrina sancionada por 
las Reales órdenes de 3 de Marzo de 
1842, ,20 de Abril, de 1845, 20 de Agos
to ele 1881, 12 de Octubre de 1893 (dic
tada de acuerdo cnn lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado) y US de Sep
tiem bre de 1910, y  por ^ n te n c ia  del 
T ribunal Supremo de Justic ia  fecha 3 
de Junio de 1903;

Gonsideránck) que si bien por Real 
orden circular de este M inisterio dé 
11 de Marzo de 1912, por estim arse que 
la organkacién  de este servicio se h a 
llaba en período ck transición y nece- 
sitádo de reform a, se autorizó la ven
ta, siñ contraste, de las existencias que 
a la sa^zón tov iéra  el Comercio hasta  
que aquéllas se agotaran, pero exi- 
giíéndose dicho requisito  y la ley dei 
oro y de la p lata en los objetos de nueva 
fabricación, y en este criterio  se insp i
ró -también el acuerdo de la Dirección 
general de 3 de Agosto de 1916, eon 
ocasión de consulfa elevada por el F iel 
Contrasto de Salam anca; ta le sm u to ri-  
zaciones se lim itaron, como su texto 
lite ra l expresa, a los efectos que cons
titu ía n  las ex isténcias^el Comercio en 
la fecha que fueron otorgadas, exclu
yéndose desde luego los de nuev,a fa 
bricación;

Considerando que no es posible p ro 
rrogar indefinidam ente el régim en de 
excepción creado por la Real orden y 
acuerdo que ácabaii de mencionarse,

I chos años. Madrid,, 7 de Julio de 1919. 
I ErSubsíeGretario, J. Santos y Ecay.
I  Señor Gobernador civil de la provincia 
I de Córdoba.'

líSíSTEifo SE m m n
syesE C R E T A m A  |

V ista la instancia presentada j ^ r  el ¡j 
Geí’ente de la Sociedad regular celecti- ! 
va ‘“Jiménez H erm anos”, de Córdoba, | 
m-anifestandb que está m£?triculada co- | 
m a fábrica de. joyería, y  qpe ha  sidh | 
requerida pos el F iel Gontráste ihiaE-

porque, aparte  de la lim itación c m q u e  
,se concedió, equiyaklría a anuIRr^ de 
hec|^o, con daño del interés público, la 
eficaaia/de los presepios legales c ita 
dos en el p rim er considerando, los cua
les no han  sido en debida foírma dero
gados, ■ '

S. M. g1 Rey (q. D. g.) se ha  servidp 
disponer qpe, en contestacidn a. la 
consulta form ulada por la Sociedad 
“Jim énez H erm anos”, de Córdoba, se 
le m anifieste que queda restablecida en 
su integridad, por lo que a la Verificá- 
ción sé refiere, la legislación anterioj* 
a la Real orden de 11 de Marzo de 1912, 
y cg.ie es obligatoria la coiiítrástacióm 
d é lo s  objetos de oro y  p lata  que fa b ri-” 
can y que asistie a los Fieles Contrastes 
de este ramo el derecho de v isita r los 
Gstablecimientos en que aquéllos fa 
briquen o vendan, y que se publique 
esta resolución en la" G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines Oficiales de las provincias 
para  general Gonocimiento.

De Real ©rden comumicaiia lo cñgo 
a  V. I. paiia su conocimiento y ñl del 

iuf^rofadOi Dios gustrde a V. I. m*i-

O IR E C élO N  G E ^E H A L  D E OBEAS 
P U B U O A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y  FAROS

Sección de Puertos.
V isto el p royecto  de p u en te  sobre  

el can a l de A lfonso XIII, en  Sevilla: 
V isto lo in fo rm ad o  p o r la J u n ta  

de O bras del p u e rto  y p o r la  J e f a tu -  
I r a  de O bras p ú b licas  de la  p ro v in c ia : 
 ̂ R esu ltan d o  que la  p re se n ta c ió n  de 

este  p royecto  re sp o n d e  ál cu m p li
m ien to  de la  Real o rden  de 6 de F e 
b rero . de 1917, la  que, adem ás de 
d e c la ra r  d es ie rto  el co n cu rso  ce le
b rado  p a ra  la  c o n s tru cc ió n  dei p u e n 
te, autorizaba la ejecución de las 
o b ras  p o r el s is te m a  de a d m in is tra 
ción, p rev ia  la  p re se n ta c ió n  y a p ro 
bación , si procedi@*60, de u n  p royec
to p a ra  ello:

C onsid eran d o : 1.* ©ue siendo  este  
p u en te  ob ra  in sep a rab le  de la s  del 
c an a l o C orta  de T ab lad a ; 2.® Que 
estando ejecutándose ya las obras 
del en san ch e  del c an a l y  las de los 
m uelles nuevos, es p rec iso  com enzar 
la s  del p u e n t’e, a fin de que p ro c u 
rá n d o se  co inc idan  to d as  en  su  te r 
m inación , el p u e rto  quede, en p lazo 
breve, radicalm ente transform ado y 
en  d isp o sic ió n  de a te n d e r a n e c e s il 
dades p re se n te s  y a la s  del po rv ep ir, 
y  en  s itu a c ió n  de oli¿ener sucesivos 
d e sa rro llo s ; 3.® Que siendo  e s to s  
m on íen to s  de tra n s fo rm a c io n e s  de 
la navegación y del tráfico, son tam 
b ién  los ind icados p a ra  d a r  c o m i ^ -  
zo a  la s  obras^ la s  que deben s^er 
consideradas . de urgencia; halláiido- 
se, p o r ta n to , e s te  caso  co m p ren d i
do e"ri lo» que p rev ien e  el Real de
cre to  de 21 de D icíém bré de 1917;
4.* Q ue la  J u n ta  del p u e rto  de Sevi
lla  hace  p re sen te , p o r lo que se x'e- 
fiere a la  posibilidad económica del

I g a s to  que e s ta  o b ra  supone, que h a  
 ̂ de c o n ta r  con  los fondos n e c e sa r io s ; 

fundando esta convicción en la segu
rid a d  de que el G obierno y el co m er
cio, la  ¿ n ^ s t r i a  y la  n av eg ac ió n  h a n  
de a fro n fá rlo s , aquél m ed ian te  a u 
xilios, y las  c la ses  m e rc a n tile s  e in 
d u s tr ia le s  acep tan d o  do b u en  g rado  
la s  ta r ifa s  de a rb itr io s  de p u e rto  y 
de serv ic ios, re fo rm a d a s  u n a s  y  
c read as  o tra s  p a ra  a u m e n ta r  los r e 
c u rso s  p ro p io s  de la  C o rp o rac ió n ;
5.® Que, p e rju ic io  de lo que a c e r
ca  de aux ilio s y ta r i f a s  se re su e lv a  
eh o casión  o p o rtu n a , n ecesa rio  s e rá  
que, de d a r  p rin c ip io  a  la s  o b ra s , la  
J u n ta  ju s tif iq u e  o o n ta r  con  los fo ii- 
dos n ecesa rio s ,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo  
con el C onsejo  de M inisros, h a  te n i
do a b i ^  d isp o n e r lo s ig u ie n te :

1.® a p ru eb a  el p royec to  de 
puente  sobre el canal de Alfonso XIII, 
red ao tad ó  p o r e l In g e n ie ro -D ire c to r  
de la» o b ra s  de la  r ía  del G u ad a lq u i
v ir  y ^ p u e rto  de Sevilla, y  s u s c r ito  
con  fech a  18 de Ju n io  del c o rr ie n te  
año; proyecto cu^m presupuosho, con 
a rre g lo  al s is te m a  de a d m in is tra -  
cién , im p o rta  la  c an tid ad  de dos rñ i- 
llones ochocientas cinco mil ochocien
tas cuatro pesetas ochenta y cinco cén
timo» (2.805.8Cfe.85),

2 í® Be a u to r iz a  a la  J u n ía  de



G a c eta  dp M ,adridfrN iii^ . I97í i6  Julio  1919 211

Obras de la ría  y puerto para  ejecu
ta r  las  o b ras  éo rre sp o n d ién te s  po r 
el c itado  s is tem a , u n á  vez que bay a  

. ju stif icad ó  deb idam ente  c o n ta r  con 
los fondos n ecesa rio s  p a ra  este  g a s 
to, s in  d e sa ten d e r los re s ta n te s  s e r 
vicio y obras a su cargO; ■

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor' Ministro’ de Fomento digo 
a, Y. S. p a ra  su conocimiento y el de la 
expresada Junta, y a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 7 de Julio de 1919.; 
El. D irector general, L. S. Guervo; 
Señor In g en ie ro  Je fe  de O bras p ú 

b licas  de la  ;provincia  de Sevilla^

Yisto el expediente y proyecto r e 
lativos a la autorización solicitada 
por D. Juan  Gatell de Lomaña, Yice- 
presidente de la Sociedad “Eleotra 
Feral P o rtuense”, para  ocupar te r re 
no de la zona m arítim oterrestre  de 
la m argen izquierda de la ría  del G ua- 
dale.te, en el térm ino m unicipal del 
Puerto  de Santa María, en la p rov in 
cia de Cádiz, con objeto de estableced 
un  edificio para  Subestación de tra n s 
formación de energía eléctrica:

Resultando aue el expediente ste 
ha tram itado R>n arreglo al artículo 
S3 del Reglamento para  la aplicación 
de la ley de P uertos:

Resultando que, anunciada la p e 
tición en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia, no SB presentó reclam ación a l
guna:

Resultando que han inform ado fa 
vorablem ente .el A yuntam iento del 
Puerto  de Santa María, la Comandan
cia de Marina, la Je fa tu ra  de Obras 
P íú b lica s , el Gobernadbr civil de "Cá
diz y los M inisterios de M arina y 
G uerra:

Resultando que, según dispon© el 
artículo 1.0 del Reglamento ya citado, 
se practicó el deslindé de los tei^enos 
que se solicitan: '

Consideranck) que la parcela soli
citada se halla situada en la ribera  
izquierda del Guadalete, 0 sea en la 
opuesta a la que ocupa la zona- de 
m uelles y todos Jos démáa servicios 
del p uerto :

Considerando que la concesión no 
causa perjuicio a los intereses p te l i -  
c'^s, y lá instalación que se tra ta  de 
establecer ha de redundar en benefi
cio de los intereses generales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conTor- 
niidad con lo pfopuesto por esta D i- 
rdccidn general, ha resuelto  otorga^r 
la concesión solicitada, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.*̂  S e  autoriza a l a  Sociedad 
"E lectra Peral P o r t u e n s e d ©  P uerto  
de Santa María, nara  ocupar una p a r 
cela rectangular de 40 m etros de lon
gitud por 15 de ancho en la ribera  iz
quierda de la r ía  del Guadalete, con 
objeto de constru ir en la misma un 
edificio destinado a Subestación de 
transform ación de la corriente sum i
nistrada p o r la Compañía Sevillana áe  ̂
E lectricidad, para  el abastesim lento 
de energía eléctrica, de la población, de 
Puerto de Santa María y de sus a lre 
dedores.

2.* La situación de la parcela será 
la que determ ina el plano general del 
proyecto presentado por la Sociedad

■peticionaria, firmado por el Ingeniero 
industrial D. Juan  Gatell de Lomaña, 

■con fecha 2d de Diciem bre de 1918, 
y  las obras del edificio destinado á 
siibéstación se ejecutarán con arregló*

a dichos proyectos, debiendo, en lo 
que afeéta a la parte  eléctrica de la 
instalación,, cum plir con las condicio
nes que determ ina el Reglamento re fo r
mado de , 7 de Octubre de 19Q4 y dis
posiciones posteriores vigentes sobre 
la m ateria. ,

R.* Antes de comenzar las obras 
se procederá por la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Cádiz o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con asisten
cia de un  represen tan te de la Socie
dad concesionaria, a verificar el r e 
planteo de la parcela de terreno con
cedida y del edificio que ha de cons
tru irse  en la misma, levantándose, de 
dicha operación, la . correspondiente 
acta por triplicado, rem itiéndose uno 
de los ejem pláres a la. aprobación de 
la Superioridad, archivándose otro 
después de aprobada, e n 'la  citada Je 
fa tu ra  y entregando el tercero al con
cesionario.

4.'' Las obras se term inarán  en 
pl plazo de seis meses, a p a r tir  de 
la fecha de la concesión.

5.  ̂ Term inadas las obras, se p ro 
cederá por la m ism a Je fa tu ra  o In g e
niero en quien delegue a verificar su 
reconocimiento, levantándose acta del 
re,sultado del mismo por triplicado, 
ejem plares a los cuales se les dará el 
mismo destino que a los del acta de 
replanteo.

Serán de cuenta del concesio
nario  los gastos de inspección y v ig i
lancia de las obras, así como los de 
replanteo y reconocimiento.

7.* El concesionario queda obli
gado a respetar en todo tiempo las 
servidum bres de salvamento y de v i
gilancia litoral que determ ina la v i
gente ley  de Puertos.

8.̂  La concesión se hace dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, a títu lo  precá- 
rio, y por lo tanto, sin plazo limitado, 
quedando su jeta  a lo dispuesto en el 
artícplo 50 de la vigente ley de P u e r
tos..

9 /  El concesionario queda obliga
do a la observancia de lo establecido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 
1912 sobre contrato dé trabajo  con los 
obreros y a las disposicioneá vigentes 
relativas a Ja protección a la fiidus- 
t i ia  nacional.

19. La falta  de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones im puestas será causa de 
caducidad de la concesión, para  cuya 
declamación se seguirán los trám ites 
que determ ina la vigente ley general 
de Obras públicas.

Lo que digo a Y. S. para  su cono
cim iento y efectos. Dios., guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de Jm- 
lio de 1919.—El D irector general, L.
S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de la p rovin

cia dhe Cádiz.

AGUAS

Exam inado el expediente incoado a 
instancia de D. Pedro Moreno Agrela, 
vñoino de Granada, para  obtener el 
aprove®hamiento de 2.500 litros de 
agi,m por segundo del río Cublllas, 
témmlno m unicipal de Albolote, ]^ o - 
vincia de G ranada:

Resultando el expediente tram itado 
con arreglo a lo dispuesto en la In s
trucción de 14 de Junio de 1883: 

Resultando que durante el período ' 
inform ativo y qn el acto de la con

frontación del proyecto se han pre^, 
sentado varias reclamaciones, de las 
que la m ayoría de ellas se han p ro 
ducido por el tem or de que el p e ti
cionario aproveche para  el riego la 
totalidad del caudal de agua de unos 
m anantiales propiedad del peticiona
rio :

Resultando que asimismo se recla
ma por creer que las aguas, al ser 
devueltas al río, pueden quedar con
tam inadas, y por D. Alfredo Yelasco, 
en representación de D. Nicolás E s- 
coriaza, alegando que tiene hecha una 
petición de aprovecham iento de agua 
en el mismo lugar que m otiva la p re 
sente petición:

Resultando que tam bién se solicita 
autorización para  el tendido de redes 
de energía eléctrica:

Considerando que la petición de don 
Pedro Moreno no puede referirse  más 
que al deseo de que se le otorgue la 
concesión de lás aguas públicas del 
río  Cubillas y que la Adm inistración 
no es competenie para  regular el uso 
de las aguas privadas:

Considerando que las condicions de 
la concesión han de garantizar los de
rechos ex isten tes:

Considerando que lo que D. Nico
lás Escoriasa pretendía era rehab ili
ta r  una concesión ya caducádá, no 
habiendo presentado el proyecto co
rrespondiente en el período de com
petencia :

Considerando que para  obtener lá 
concesión del tendido de la línea de 
conducción de energía eléctrica se 
precisa la in ^ rú cc ió n  de u n  expe*  ̂
diente especial^ con arreglo a lo d is
puesto sobre estos casos:

Considerando que han informado 
favorablem ente la Je fa tu ra  de €)bras 
públicas,, el Consejo provincial de F o 
mento, la Comisión provincial y el 
Gobernááor civil de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por la D irec
ción general de Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de las mismas, 
ha tenido a bien otorgar, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, a E). Pedro Moreno Agre
la la derivación de 2.500 litros de 
agua por segimdo del río Cubillas, 
cuando el río  las lleve, en el té rm i
no de Albolote, provincia de Graií'ada, 
para  la form ación de un  salto de m e- 
trps ¿8,21 de desnivel entre la toma 
y el desagüe, con destino a la p ro 
ducción de energía eléctrica pTfira usos 
industriales, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.* Esta concesión no prejuzga d i
recta  ni indirectaEAente la propiedad 
ni el uso de aguas procedentes (Je los 
m anantiales que existen en la finca del 
peticionario. Cortijo de Jos ArenalBs, á 
que se refieren las oposiciones o recla
maciones que constan en el expediente

1 inform ativo.
2.* Las ob'ras s© ejecutarán  con 

arreglo al proyecto presentado por 
D. Pedro Mbreno Agrela, entendién
dose que do este proyecto sólo se 
aprueba la parte  correspondiente a  
la tom a de aguas en el río Cubillas, 
canal de conducción, casa de m áqui
nas. para  la obtención de la fuerza 
eléctrica y desagüe al río,^ no p re juz
gando naba que se relacione con la  
condi^ccién de energía hastaYlos m a
nantiales, instalación de elevadores, 
depósitos, éto. E jercerá la inspección 
la Je fa tu ra  de Obras públicas, que 
podrá autorizar las variaciones que

no áfe«ten en modo esencial a la con
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cesión, y  los gastos de inspección y 
reconocimiento final de las obras se
rán de cuenta del concesionario.

3.* Se otorga la servidumbre ^  
acueducto sobre la carretera de Bai
lón a Málaga y terrenos del dominio 
público, debiendo incoarse el expe
diente correspondiente para la apro
bación de los proyectos de los cruces 
de la carretera y demás caminos pú
blicos, así como para las obras situa
das dentro de la zona de servidum
bre del ferrocarril de Granada a Mo
reda.

4.* Las obras se empezarán den
tro de los seis meses de publicada la 
concesión en la G a ceta  d e M adrid, y  
se terminarán en el de treinta, conta
dos desde la misma fecha.

5.* El concesionario avisará a la 
Jefatura para que presencie y aprue
be el replanteo de las obras, establ’íe- 
ciendo la referencia definitiva de la

coronación de la presa con arreglo a 
lo consignado en el proyecto.

6.*" Al terminar las obras, el con
cesionario dará conocimiento a la Je
fatura de Obras públicas, la que dis
pondrá que se reconozcan, levantán
dose acta por triplicado del recono- 
ciiíiiento, en la que se especificará si 
se han realizado con arreglo al pro
yecto y a las niodlñcaciones autori
zadas, tomando datos exactos de la 
coronación de la presa y del fondo' del 
desagüe, con resoecto a puntos inva
riables, no puditndo  .alterarse aqué
llas caracterl t a i s  sin  una nueva tra
mitación.

7.* Las aguas -que se deriven" del 
río Gubillas no podrán dedicarse a 
uses distintos de aquellos para que 
se conceden, quedando obligado el 
eoncesioiiario a devolverlas al cauce 
íntegras y en toda su pureza.

8.® Queda el conoesionario obliga

do al cumplimiento de la legislación 
vigente acerca del *^Gontrato con los 
obreros”, “Accidentes del trabajo” y  
“Protección a la industria nacional

9.* Quedará subsistente, hasta la 
terminación dp las obras, el depósito 
del 1 por 100 constituido.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de esta 
concesión será motivo para declarar 
la caducidad.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presen
tado la póliza de 1*00 pesetas, que que* 
da inutilizada en el expediente, d.e 
Real orden comunicada lo participo 
a V. S., para su conocimienta, el de! 
interesado y efectos consiguientes, con 
publicación en el Boletín (Ricial dé 
esa provincia. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 7 de Julio de 1919.—  
El Director general, L. S. Cuervo. 
Señor Gobernador civil de Granada*

^MDRID.—Im prenta‘‘Gráfica Exeelsler”, Gampomanes, 6. —  Teléfono 1343.


